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■ E l p roy ecto  de l se o o r  N oced a l p id ie n d o  a u to ­
r iza c ión  para plnn lear la ley  d e  im prenta , ha si- 
.d o  a p rob a d o  p or  el C on g reso ; d en tro  de d o s  ó  
•á lo  m is  Ire* dias lo  será p or  el S en ado , y  antes 
á e  o c h o  T erosim iím ente a/jueíla  ley  tendrá fuer- 
w c o a c l iv a  para lo d o s  lo s  españoles. A  d esp ech o  

■da la opoaicioD , el g o b ie r n o  n o  se ha r is to  en e l 
d u ro  trance de desviarse una linea de la senda 
tsoBstiiucional; ha  m arch ad o y  m archará  soste - 
'n id o  p o r  lo s  d os  cu erp os  co le g is la d o re s , sin h a ­
ce r  con ces ion es  d e  n in gú n  g é n e ro , sin aceptar 
n inguna cnm ientla , llev a n d o  in có lu m e su pensa­
m iento  hasta la reg ión  d e  la p rá ctica . N osotros 
a l m enos n o t o  d u d a m o s , p orq u e  el gabinete 
Cuenta de segu ro  con  m uchas sim patías en el s e ­
n o  d e  la Cám ara v italicia . L os  a m ig os  in defecti­
b le s  de l m inisterio; lo s  q u e  apru eban  sin  vacilar 
tod as las fases d e  su p o lítica , pueden  en tonar 
u n  verd adero hosan na ; lo s  h e ch o s  tienen tina 
e locu encia  irrebatib le , y  lo s  h ech os  c o n p « !e n  la 
razón  al g ob iern o . L os  tristes vaticin ios de la 
prensa p e r íó d ic i  n o  eran  m as q u e  h uecas d ec la ­
m aciones; le jos d e  deb ilita rse  ei m inisterio ba jo 
la im popu laridad  ó  io co n v cn ie n c ia  d e  la ley  de 
im prenta , a ;» r e c c  h o y  m as llen o  d e  v id a , con  
m ejores  con d icion es d e  p orv en ir , m as co m p a cto , 
m as h om og én eo , m as v igorosam ente  con stitu id o 
q u en u n ca . Las elocuentes y  en érg icas  palabras de 
lo s  defensores de la pren sa ; las d octrin as  liberales 
y  civilizadoras precon izadas p o r  los d ia rios  p o lí­
ticos , se han d esvan ecido  c o m o  fa lso  o ro p e l al 
con ta cto  y  ro ce  d e  un cu erp o  m as só lid o . El p r o ­
y e c to  d e  autorización  ha a lca n za d o  c ien to  seten ­
ta y  cu atro  votos con tra  ve in tid ós , y  el prestigio 
del g o b ie rn o  reposa  so b re  una m ayoría  inm ensa 
•n la cám ara p op u la r .

;P ero  e‘s cierto, pregun tarem os n osotros  d e ­
ja n d o  k parto las apariencias para penetrar en el 
ser iiUíino de las cosas ; es cierto q u e  el m in iste ­
r io  ha gan ad o en fuerza y  en con sid era ción , con  
loa debates h .ibidos en el C on greso  en estos d o s  
tílU m os dias? ¿E s cierto que  h o y  se m uestra mas 
h o m o g é n e o , mas a cord e  y  unánim e en sus a sp i­
raciones, y  que  este b en e fic io , el m ayor que p u e ­
d e  obten er un g o b ie rn o , se le  d eb e  á la disensión  
sob re  la ley de im pren ta? ¿E s  c ie rto , p or  ú lti­
m o , que  ia op os ic ión  ha q u ed a d o  ven cida  m nral 
y  m aterialm ente en  la estera a e  tos p rincip ios 
c o m o  en  el terreno d e  l.is votaciones?

En nuestro seutir, el m in isterio  ha re p o rta d o  
.'un triau fo 'qu c nos h a ce  re co rd a r  involuntaria ­
m ente la v ictoria  con seg u id a  p o r  P irro  sob ro  
lo s  rom an os; ha con testad o  á tod os  los d iscursos 
y  n o  lia d isipado n ingún  ca rg o  ; ha desp legado  
-toda» sus fuerzas y  n o  ha p o d id o  herir d e  freiil*  
una gola diñcu ltad; ha pu esto  en  ju e g o  sus d o ­
tes oratorias y n o  h an  s id o  su ficien tes p ir a  b o r ­
r a re n  la ley y  en la au torización , la nota d e  an - 
ti-libera les . ¿C óm o había  de aum entar su fuer­
za y su consideración  un m inisterio q u e ,  fu n c io ­
n an d o  en ia órb ita  de l sistem a representativo , 
s o lo  p u ede  ser gran de y fuerte si in terpreta  c o n  
re lig iosidad  e l espíritu de este sistem a? ¿C om o  
habia  de acrecentar su prestig io  si so lo  p u ede  o b ­
tener la estim ación  p ú b lica , m anten iéndose fiel 
á su origen  y  sigu iend o  una línea d e  con d u cta  
fija é  invariable? ¿Ni c ó m o  habia  d e  ser m as c o n ­
s id era d o , cu an d o estaba sosten iend o  doctrin as 
opuestas á la verdadera  ortod ox ia  d e l partido 
m od era d o , á  la leg is la ción  d e  184o? N ó y m il ve ­
ces r ó ;  el g ob ie rn o , a d op ta n d o  el p r o y e c to  de 
la  prensa, phiota exótica  en  el terreno  de la p o ­
lítica  con servadora , y  defen d ién dole  con  sum o 
c e io .é  incansab le  perseverancia , lia d em ostra d o  
q u e  su  p o s id o n  es am bigu a  y casi indefin ib le ; 
q u e  no ha s w e la d o  su  punto de partida, y qué  n o 
divisa el en  q u é  d e b e  para r. E l g o b ie rn o  n o  ha 
h e ch o  con ces ión  a lgu na  á la  idea liberal, p ero  se 
las ha h e ch o , y gran des, al seutim iento re a cc io ­
n a r io , y  ¡p legu e al c ie lo  q u e  sea la ú ltim a esta, 
aunque d e  tanta valía é  im portan cia !

P o r  otra  p arle , la h om ogen e id a d  d e  m inisterio 
DOS p arece  h o y  m as p rob íe iu á lica  q u e  en n ingún  
o tro  p er iod o  d e  su existencia . El d u a lism o que  
in d ica m os  co m o  una p resu n ción , fundada en el 
estudio atento de los antecedentes q u e  con curreu  
en  lo s  respectivos m iem b ros  de l g a b in e te ; ese 
dualism o es una verd .id , y  s c b a  revelado en los 
debates prom ovidns p or  d  p roy ecto  d e  autoriza ­
ción  para plantear la  ley  d e  im p reu la . M ientras 
el s tfior  m arqués d e  P idal con sideraba  la ley 

uena en s í ,  buena en sus p r in cip ios  eseiiciii- 
es, e o  su índole ft 'o só fícá , e l señ or N ocedal 

co m o  una m edid ,i d e  circun stan ­
cias, exigida  nnperiosam enle  p or  ¡a s  que  esta­
m os atravesando. Serapjanle d ivergen cia  pod rá  
aparecer de esca la  entidad , puesto que  lau to  el
señor m inistro d e  E stado, c o m o  e l d e  la  G o b e r -  
n ac ioü , i.iu a p  .y a d o  briosam en te ql p ro y e cto , y 
« o  han om itid o  m ed io  para con vertirle  eii ley ; 
p c ro e x a m in á n d o le  a fo n d o , tieqe un interés rea!, 
positivo  y  d e  p r im e r  órd e ii. Si el señor N oceda! 
es con secuen te co n  sus m atiife& tudones; s i ha 
« [ « d r in a d o e l  p r o y e c to , rep u tán dole  co m o

(liciones d e  id on eid ad  y  con ven ien cia  en todas 
las fases p o lítica s  que  lom e  nuestro pa is . Este 
d u a lism o , n o  o b s ta n te , p ierd e  parte  d o  su va lor 
p orqu e  las circunstancias actuales n o autorizan  
m edidas estraord inarias, y  lo  creem os m as c h o ­
cante y  a n óm a lo  p o r q u e  el señor Pi lal estaba 
con siflerad o  c o m o  u no d e  lo s  e lem entos m en os 
reaccion arios de l gabinete; m u ch o  m en os q u e  ei 
se ñ o r  m in istro  d é l a  G ob ern a ción . P ero  lo  que  
n o  p u ede  p on erse  en tela d e  duda e s  q u e  ese 
dualism o existe, y q u e  si se ha presentado en una 
cuestión  tan vivam ente proh ijad a  p or  el g o b ie r ­
n o , p od rá  d esco llar  y  c o n  form as m as a la rm a n ­
tes en  otras m u ch as cuestiones , d e  interés m as 
secu n d ario  ó  m en os cap ita l. P or m anera  q u e  el 
m inisterio , le jos  d e  h aber a d qu irid o  h o m o g e n e i­
dad en  la d is cu s ió n , lia pu esto  en  ev id en cia  lo  
que  era hasta aquí una s im p le  con jetura .

N o obstan te , seriam os so b re  in justos in exa ctos  
si n egáram os la parle corresp on d ien te  d e  res ­
ponsabilidad  ó  d e  g loria  á  <ada u no de lo s  in d i­
v iduos d c l gab in ete . L os  a cto s , las pretensiones, 
lo s  pensam ientos ora  p o lít ico s , ora  re lig iosos , 
ora  a d m in istra tiv os , tienen un carácter d e  s o l i -  
darid.ad; el g o b ie rn o , m ientras se presente co m o  
g o b ie rn o , es un ente m ora l, con cre to  6 in d iv id u o  
p o r  d ec ir lo  asi. Según  esta con sid era ción  , que 
nadie p o d rá  ca lificar c o n  fun dam en to d e  a v en ­
turada, el p ro y e cto  de ley  d e  im pren ta  es c re a ­
ción  tan genuina de l señ or N o c e d a l , c o m o  del 
señor P idal, c o m o  del m ism o du q u e  d e  Valencia.

N osotros h em os esti’añado que  a lgu nos d e  ios 
actuales con se jem s d e  la C oron a , halagaran  el 
pensam iento rea ccion a rio , y  aun procu ra sen  fo ­
m entarle, sin tem or de com p rom eter  su  reptita- 
ciiin , p o rq u e  n o eran gran d es figuras políticas, 
p orqu e  n o d .iban  n o m b re  á determ inadas situa­
c ion es . Mas b e n io s d o d a d o  la rg o  tiem p o  en  creer  
q c e  el gen era ! N arvaez, que  ha im p reso  el se llo  
da su  per.'Onalidad en la fisonom ía  p o lítica  de 
ciertas ép ocas , se d ecid iera  á rom p er  c o n  sus 
precedentes ju r a  co lo ca rse  en  una senda esp in o ­
sa y resbaladiza. 11 ly , y  lo  d ec im os  co n  e l mas 
p ro fu n d o  sentim ien to, la duda ha d esap arecid o , 
y el duque de V a len cia , al d iscu tirse  el p roy ecto  
d e  ley de im pren ta , ha m ostrado  esa in flex ib ilí- 
dad , que  suele se r  pren da  d e  g o b ie rn o , cu ando 
el g o b ie rn o  es la a cc ió n  p rotectora  del órd en ,' p e ­
ro  fliifi iainás Hphfi .spr e l atrjhiito He un iTi í n * e 1 i»A 
con stitucion a l, q u e  vive la vida d e  la d iscu sión  y
que se halla en  el ca so  d e  con tem p orizar  c o n  las 
exigencias que  se h acen  á n om b ro  de las ideas 
libera les.

Quizá e l duque de V alencia  se haya de jado  s e ­
d u cir  p o r  el deseo de trasplantar á  nuestra pa­
tria las instituciones b a jo  las cuales se  h alla  a se ­
gurada la libertad en el im p e rio  f r a n c é s , pero  
d eb e  tener m u y  presente quo  n o las lia (a-eado un 
h om b re ; las ha p ro d u c id o  una serie de causas 
d ep lora b les  quo  fe lizm ente n o  existen  en  la n a ­
c ió n  españ ola . E l afan d e  Im itar en  p o lítica , es 
p o r  estrem o p ern ic ioso  , p o rq u e  cada pais tiene 
úna existencia  yirop ia , costu m b res  d iv ersa s , n e ­
cesidades d istin ta s ,  y  cu a n d o  se ataca aquellas 
costu m bres ó  se con trarían  estas necesidades, la 
rev o lu c ión  sobrev ien e  , p ero  n o  la rev o lu c ión  de 
ideas, s ino la re v o h ic io o  d e  pasiones c o n  un la r­
g o  co r te jo  de h o rro re s  y  desventuras.

En p ié  y  subsistentes los  a rgu m en tos  a legados 
antes en  fa v or  de la prensa , y esforzados con  
acierto  y  fortu na  p a r * lo s  ora d ores  de la o p o s i­
c ió n , e l triun fo m ora! perten ece á esta com p le ta ­
m ente. E l g o b ie rn o  ha ob ten id o  e! tr iu n fo  m ate­
ria l; m as ¿son p o d e ro s o s lo s  su fragios d e  una m a ­
yoría  para an iq u ila r  e l p orv en ir  d e  doctrin as que 
han sa lid o  a irosas en el p a len que d e  la d iscu ­
sión? N o q u erem os evoca r  recu erdos  ni eslraSos 
n i rem otos , p ero  la ley d e  ayuntam ientos en i8 4 0  
tenia aqu ellos  m ism os requ isitos , y  sin em b a rg o , 
fue arro llad a  p o r  el huracán  de las revoliici.anes.

La upuíicioD  d eb a  van ag loriarse  p or  sus e s ­
fuerzos; la h istoria  en  su fa llo  severo  é  im parcia l 
la hará sin  duda jrislicia , y  a ca so  tam bién  la g e ­
n eración  presante. Ha lu ch a d o  p or  una bella 
cau sa ; el va lor iiihereuta á las g r  indes co n v ic r io -  
nes, ba  su p lid o  en ella  ven lajusam eiile á la e s c a ­
sez de l n ú m ero . La civ iliza ción  d e  nuesti'o país 
DO p u ede  ser una m en tira , y  la im pren ta , ve lil- 
cu lo  y  resorte á la vez d e  la cu ltura de ios  p u e ­
b los, tributará un h om eiiage d e  gratitud in d e le ­
b le , á  los  que  h an  sab id o  iJefenderla en o ca s ión  
tan azarosa, tan critica  y d ifícil.

un
i »  l í s c m n a  para com b a tir  una situación  pe-

^grosa, v iene á con d en arle  im plícitam ente en 
^  ^Circunstancias n orm a les  y ord inarias,

P id a l, g rad u án d ole  de 
«lente  buen o, le h allará  las m ism as c c n -

A y cr  q u ed ó  con su m a d o  el sacrificio . C iento se- 
letila y cu atro  votos con tra  veinte y d ' i s , d e c r e ­
taron  la m u erte  m oral d e  la prensa p olítica , h ijo 
la aparen te fo rm a  de una s im p le  autoriz.icion  
para plantear la ley  d e  im pren ta . E l g o b ie rn o  
tiene ya en su  m a n o  esa arm a te r r ib le , con  ía 
cu  d  p u ede  en  un  so lo  d ía  an iqu ilar ¡a  laa iiifes- 
tacion  de! pen sam ien to, preciosa  conquista  d e  la 
c iv iliza c ió n , garantía d e  tod os  io s  d erech os  y de 
todas las l ib e r la d e s , pedesta l rob u sto  so b re  que 
descansa  el sistem a representativo , veh ícu lo  jio - 
d eroso  de las ideas, y  esp rcs ion  gem iiiia y Jalísí- 
ina d é la  o jú n ion  p ú b lica . De h oy  m us, la prensa 
periód ica  q u ed a  á m erced  del (japricho m iniste­
ria l y  som etida  á las con d ic ion es  m as hum illan ­
tes q u e  h ay an  re g id o  n un ca  a l pen sam ien to e s ­
cr ito  desd e q u e  (§  fuá re o c iio c id o  este d e re ch o  en

el c ó d ig o  fundam eD lal de l E stado. R espetam os el 
fa llo  del C on greso  y , am antes s in ceros  d e  la ley , 
nos h acem os  un  d e b e r  de acatarla , p o r  mas que  
la con sid erem os funesta para los intereses de 
nuestro p a r t id o , y vejatoria  para la libertad  de 
escrib ir. A l p r o p io  tiem p o , séanos perm itido  es 
presar n uestro  p ro fu n d o  agradecim ien to  á los 
d ig n os  in d iv id uos de la Cámara que  hau presta 
d o  sus v o lo s  á  la prensa , y  cu yos  n om bres  m e­
recen  o cu p a r  u n  lugar { referente en nuestras c o ­
lum nas.

L  )s señores Illas y V id a l, C a m p o sm o r , Parra, 
L u en g o , Ira n zo , C á rria s , Santa C r u z , S a n ch o , 
G oello  y  Q uesada , B orreg o , G onzález S erran o , 
E stre lla , L o r in g , G onzález d e  la V ega , V erd u go , 
M azo, L ó p e z  A va la , G arcía O ch o a , Fuentes, S á n ­
ch ez S ilv a , E gañ a  y  R ios -R osa s  h an  m erec id o  
b ien  d e  la  prensa  y h é ch o se  acreed ores á  la c o n -  
sidH facion  y  a p r e c io  de los period istas in d ep en ­
d ien tes, cu a lqu iera  que  sea e l p artid o  p o lít ico  en 
q u e  se hallen  a filiados .

N o va m os  á  h acer  una estensa reseña d e  la 
sesión  d e  a y  ;r :  ni lo  avanzado  d e  la h o ra  n os  lo  
con sien te , ni aun que lo  in tentáram os, p od ría m os 
d a r  una ¡d ea , siqu iera  im p e r fe c ta , d e  los  e lo ­
cu en tís im os d iscu rsos q u e  on ella  se p ron u n cia ­
ron  p o r  los aven ta jad os oradores q u o  c o m b a t ie ­
ron  el p r o y e c to  de a u torización .

P asarem os tam bién  p or  a lto  la p o c o  parla ­
m entaria  escen a  q u o  presen ciam os á prim era  h o  - 
ra, y q u e  p u ed e  con sid erarse  c o m o  la segunda 
p a rle , correg ida  y  aum entada, d e  la que  tuvo lu ­
ga r en la sesión  d e l dia anterior.

Nada d irem os ta m p o co  de o tro  in cidente o c u r ­
r id o  desp ués de a p oy a r  el señor Santa Cruz una 
p ro p o s ic ió n  para qub n o so d iesen  p o r  term ina­
d o s  los debates so b re  im prenta  hasta que  n o  hu ­
biesen  h e ch o  uso d e  la palabra  tod os  los  o ra d o ­
res que  la teuian p .id ida; con sistió  en  m an d ar el 
señ or presidente q u e  se cerrase la tribuna d o  los 
periodistas. L os  m otivos  para una determ inación  
tan gra ve  son  un m isterio para n oso tros : lo  ú n i­
c o  q u e  sabem os es que  los con cu rren tes  á  d icha  
tr ibu n a , red actores  tod os  de io s  p er iód icos  p o l í ­
ticos d e  esta có r te , tuvieron  p o r  con ven ien te  
aban don ar el lo c a l ,  con  el m iy o r  o rd en  y c o m -  
jiostura, cu an d o e l señor m inistro d e  la G o b e r ­
n ación  se levan tó  á con testar al señ or Santa

^ '"H sunism o, y p o r  razones u e  o e a ca a e za  tacúes 
d e  com p ren d er , d eb em os  gu ardar s ilen cio  a ce r ­
ca  del d iscu rso  d e l d irector  d e  n uestro  p e r iód i­
c o ,  señor M azo, com b a tien d o  la totalidad del 
p ro y e cto  de autorización . En el e s tr a d o  o ficia l 
d e  ta sesión  le  hallarán  nuestros lectores.

P ero  s í d eb em os  h acer m en ción  d e  los  b r illa n ­
tes d iscursos d e  lo s  señores G anifioam or y A ya la , 
tam bién  en con tra  del p ro y e cto . S i fuésem os lla ­
m ad os á  p ron u n ciar nuestro ju ic io  so b re  cada  
uno d e  e llo s , n o  sabríam os á cu á l dar la 'p re fe ­
ren cia , p o rq u e  a m b os , en  su g é n e ro , rivalizan  en 
la e leva ción  d e  las id e a s , en la severid ad  d e  la 
ló g ica ; en la  esp os ic ion  d o  las doctrin as , en  el 
v ig o r  d e  lo s  ra zoa a m ien tos, en la be lleza  de las 
form as, y  en una p a la b ra , en  la profu nd idad  y  
brillan tez de la e locu en cia .

L os  señ ores  C arapuam or y A yala  e lev a ron  la 
cu estión  á  una altura in m en sa , y  to d o  cu a n to  
p u d iéram os d e c ir  aqu í e n  su  e lo g io , seria  p á l i ­
d o , iiisuficient • y m ezqu in o , p a ra  d a r una r e m o ­
ta idea d e  sus m agníficas peroracion es . N os c o n ­
ten tam os, pu es , c o n  recom en d a r  la lectura  del 
e s tra d o , e n  tanto q u e  llega  á  nuestras m an os el 
D iario  de las sesiones, y  p od em os  o fre ce r  ín tegros  
á nuestros le c to re s  los tres d iscu rsos p ron u n cia ­
d os  a yer en  defensa  d e  la im pren ta .

La d errota  m ora l d e l m in isterio , en  esta c u e s ­
tión,. n o  ha  [lod id o  ser m as os ten s ib le : así lo  d e ­
b ió  com p ren d er  el señ or P id a l, q u e  se e s fo rzó , 
aun que in útilm en te, en  destru ir el e fecto  que  
li ib ia ii c iu s a d o  en la C ám ara lo s  in con testa b les  
r.izoiiam ient 18 d e  los  señores C am poaínur y  A y a -  
la. El p r im ero  lo t iii ya con qu istad a  su re p u ta ­
c ió n  de o ra d o r : el se g a n d o  U abló a yer p o r  p r i­
m era vez en  el C in g re s o , y h ly es u no d o  lo s  
ora d ores  m  is  aven ta jad os d e l P a rlam en to .

E l señ or R íos R osas, que  n o  p u d o  h acer o ir  su 
v oz  autorizada en  el asunto que  se debatía , p or  
'falta de tu m o , h a lló  traza e n  su fe cu n d o  in g e ­
n io  pura lanzar uiia severa  protesta  co n tra  el 
p ro y e cto  de a u toriza ción , p id ien d o  la  lectura  de 
uiia c ircu lar d e l m inisterio de la G obernación  
esped ida  en  8  de n ov iem b re  d e  1 8 o 6 , y  en la 
cu a l so con s ig n a  de una m anera  o ficia l y s o le m ­
ne que  ia libertad  de im prenta  es una d e  las mas 
preciosas  con quistas de n uestro  s ig lo . A si clis-
curria  h ace p o c o s  m eses e l señor N o ce d a l.......
¡QtMítíMirt m uíalas ab  iííol

La sesión  term inó cerca  d e  las n ueve d e  la 
iio cb e .

Ays r en  el S e n a d o  n o h u b o  d iscu s ión ; s o lo  hu 
b o  sesión .

A bierta  esta á las d os  y  veinte m in u to s ,  ba jo 
la presid encia  de l señor m arqu és d e  Viium a , se 
leyó  el acta  de la a n te r io r , y se d io  cuenta en ol 
d esp ach o  ord iu a rio , de varias  com u n ica cion es  de 
señores senad ores q u e  escusaii su  falta d e  asis­
tencia , p or  ausencia  y en ferm edad.

P roced ióse  en  segu ida  á la votación  p o r  Imlas 
d e  los d o s  d ic tá m e n e s , cu ya  a p rob a ción  defin iti­

va q u ed ó  pen dien te anteayer, y  resultaron  73 
b o la s  b lancas , y  n inguna n eg ra , en  fav or del 
fe r ro -ca rr il d e  B ilbao á  T u dela , y  T i  b lancas 
con tra  cero ’ négras en p r o  de l d e  G ia n o ilers  á  San 
Juan d e  las A badesas.

P u esto  á  d iscu sión  el d ic lá m en  so b re  el fe r r o ­
ca rril de V illa ro b le d o  á  C ó r d o b a , Málaga y G ra ­
nada, él señor Infante p id ió  la palabra para h a ­
ce r  la pregun ta , d e  p o rq u é  se ha au m en tad o  á 
este fe r ro -ca rr il la su b v en ción  que  antes tenia 
asignada. D ijo tam bién  c o n  este m otiv o  que  d e ­
b e  tenerse en cu enta  e l aum ento d e  su b v e n c io ­
nes, p o rq u e  las con ced id a s  haáta ahora  sum an 
ya la en orm e cantidad d e  9 0 0  m illo n e s , y  que  
d eb ien d o  los p u eb los  con cu rr ir  c o n  la tercera 
parte , n o  se sa b e  c ó m o  pod rán  h a c e r lo , fallán­
d o le s  el 8 0  p o r  100 de l va lor  d e  lo s  p r o p io s  que  
antes se habia  destinado á este ob je to .

H c s p o n d ió á  la pregun ta  el señ or d u q u e  d e  S e ­
v illa n o , c o m o  d e  la com is ión , e sp o n ie n d o  q u e  el 
aum ento del' va lor  d e  lo s  jo rn a le s  y  d e  lo s  dem ás 
artícu los p rod u ce  la necesidad  de l aum ento d e  
su b v e n c ió n .

E l seg u n d o  punto o r ig in ó  un p equ eñ o in c id en - 
té en tre  lo s  si-ñores M oyano, F errer, Sainz A n d i­
n o  y E stébanez C a ld e ró n , y  d e  to d o  v in im os á 
ded u cir  que  el g o b ie rn o  con sid era  suspendida , 
n o  d e r o g a d a , la ley de desa m ortizac ión  , y q u e  
para  a ten der á las necesidades q u e  lo s  fe rro -ca r ­
riles están or ig in a n d o , t i e n e d  g o b ie rn o  un p e n ­
sa m ien to , y  este pensam iento irá á las Cortes.

T erm in a d o  e jte  in ciden te , se p asó  á la  vota ­
c ió n  del d ictam en , q u e  fu é  a p ro b a d o  p o r  74  b o -  
las b lancas y  n ingu na  n egra .

E n  segu ida  se verificó  e l sorteo  de las s e cc io ­
nes, y c o n  esto se levan tó la sesión  á las c in co  
m en os cu a rto , señalándose para la (irden  del tila 
d e l lu nes , e l d ictá m on  sob re  el fe r ro -ca rr il d e  
B arce lon a  á  G eron a.

G om o o fre c im o s  ayer, vam os á  com u n ica r  á 
nuestros lectores las n oticias  que  h em os re c ib id o  
posteriorm en te  a cerca  d e  los  sucosos d e  A n d a lu ­
c ía , d o  que  a y e r  d im os cuenta .

. Hasta las d o c e  d e  la n och e  del dia 1 ® da  ju lio , 
s o lo  se sabia  en  Sevilla q u e  las tropas enviadas 
en p ersecu ción  d e  los  sed ic io sos , les iban  á los 
a lca n ces  y  n o  tardarían en darles caza . Creíase 
a lli, n o  obstan te , q u e  el m ov im ien to  d e  d ic iia s  
fuerzas n o habia  siilo  tan rá n id o  cp m n  evíH a lo  
d e  castigar pronta y  severam ente á lo s  insur­
rectos .

En S ev illa  n o s e  h ab ia  alterada la  tran q u ili­
dad , sí b ien  re in aba  alguna in qu ietu d , c o t n o c s  
natural q u e  suced iese , d esp u és d e  las n oticias  
recib id as de l levantam iento de la partida fa c c io ­
sa , y  d e  los  va n d á licos  atentados co m e tid o s  p or  
lo s  sed ic iosos . Hablase h ech o  co rre r  la  v oz  en  
aquella  ca p ita l, de q u e  en  la n och e  del d ia  1 .° , ó  
en  la m añana d e l s igu iente , d eb ía  estallar una 
su b leva ción  gen era l en  los ba rrios . L as au tori­
dad es estaban  m u y  prevenidas y dispuestas á  e s ­
carm en tar á  las turbas, ca so  d e  q u e  se a irev ie - 
scn  á lanzarse á las ca lles , lo  cu a l n o  parecía 
p r o b a b le , a ten d ien do  á la actitud y  m ed ios  d e  
resistencia  c o n  que  con taban  las autoridades.

De tod os  m o d o s , el g o b ie rn o  n o  d eb e  perder 
de vista esos  c o i] ito s  rev o lu cion a rios  a lentados, 
segú n  se  cree , p or  h om bres  da  ideas re p u b lica ­
nas a filiados en  socied ad es secretas, d e  d on de  
p arlen  las ó rd en es  y  sa^e el d in ero  para  pagar á 
los  m iserab les  ín stru m cn los  d e  sus in icu os  p la ­
nes. P a rece  q u e  su sistem a con siste  en  arm ar 
partidas p o c o  num erosas, p ero  d isem inadas p or  
los ca m p o s  y pu eb los de escaso vecin dario , á fin 
d e  llam ar la atención  y d istraer hacia  m u ch os 
puntos las fuerzas del e jército , d eb ilita r  las gu ar­
n icion es  d e  las cap ita les , y  d isp on ei’ de esta m a­
nera el terreno  para dar un g o lp e  d e  m an o en 
o ca s ió n  op ortu n a .

R esp ecto  d e  la partida do U trera, se  sa b e  o f i ­
cia lm ente que  s u je fe .e s  un tal C a ro , teniente 
co i'on e l d e  caba llería  retirado, y  proced en te  de 
las filas carlistas, l o  cu a l n o im p id e  que  h o y  se 
IfintK á  capitanear una horda  do ba n d id os  que  se 
dan el n o m b re  d e  rep u b lica n os .

L os  sed ic io sos  se presentaron  5 las siete y 
m edia de la tarde del d ia 5 0  en  iu  v i lk  del A ra - 
h a l, d o n d e  se a p od era ron  d e l a lca ide  y  varios 
con trib u yen tes , ex ig iéndoles la  sum a d e  12 ,000  
d u ro s , (le la cual s o lo  ob tu v ieron  5 1 ,0 0 0  reales 
que  h u b o  q u e  entregarles á v iva  fuerza. A dem ás 
se a p od eraron  de todas les  arm as y ca b a llo s  q u e  
p u d ieron  en contrar, y  coron a ron  su  o b ra  d e  sa ­
q u eo  p oo ien d u  fu eg o  á  las casas cap itu lares, q u e  
han q u ed a d o  reducidas á e s c o m b r o s , los  p r o to ­
co lo s  d e  las escriban ías, y  e l a rch iv o  d e  !a  casa 
del señ or  du q u e  d e  Osuna. Después d e  estos a c ­
tos da h oro ism o, sa lieron  del A rah al, d ir ig ié n ­
d o se  hacia  la  villa de P a ra d a s , distante una 
legua .

E ntraron  en  esta c o m o  á la una y m edia d e  la 
n o ch e , d isp arando tiros, y  d an do v o ce s  d s  cviva 
la r e p ú b lic a .! P eiietraron on  varias casas, d on de 
se a p od eraron  d e  las arm as q u e  en contraban  y  
ctibaüerias m ayores; s i bien  en  ia de d on  Joaquín 
G onzá lez, jiresb itero, tom aron  el d in ero  que  e n ­
con tra ron , para lo  cual tuvieron  que  rom p er  la 
puerta que  dá  al ca m p o , p or  d o n d e  se in lrod u - 
je i 'o ii, m altratán dole , é  h irieudo gravem ente al 
m ism o tiem po á u no  de sus sirvientes. C om o á 
las cu atro  de la in  m iu a , desa lo jaron  e l p u eb lo , 
en d irección  ó  la villa d e  M orón .

T ales son  las n o licias  que  con  carácter d e  v e ­
racid ad  p od em os  com u n ica r  á nuestros lectores, 
sin per ju ic io  de h acerlo  sucesivaineute con  las 
dem ás que  vayam os recib ien do .

l ié  aqu í, ahora , lo  que  hallam os en varios  pe­
r iód icos  d e  M adrid, resp ecto  d o  a q u e llos  s u ­
cesos:

La E spaña  d ice  lo  siguiente:
((Ayer se recibicroa noticias, no graves, pero ti 

desagradables de la provincia de Sevüli.
La versión que ha llegado á nuestros QÍdos refiere 

que lOq paisanos montadost el inandode qn coronal, y

al grito de laoa ía República, han entradiven Utrera y  
quemado el edillcio cuartel de la Geardía civil, p o r  
habórscles opocslo el destacamcoto que allí te  encon­
traba una tenaz y  valerosa rcsíttencia. A  seguida exL- 

^gieron una conlribiicion de 8,OCiO duro» en el peren­
torio tiempo de tres horas, que lés (cé  entregada efec­
tivamente. Los sublevados sallcro.i acto CDntínuo <ie 
la pob'’ aeion con ruriibb á Sierra-Morena.

También en Sevilla ha habido serios tim ores de qu » 
la tranquilidad pública pudiera ser alterada, hasta el 
punto de haberse visto obligada la autoridad sopeiior 
militar del distrito á publicar la ley  marcial, y  d ispo­
ner varios acuerdos relativos á diiolueion de grupo*, 
clausura de tiiMidas, cafés y  demás ettablecimientos púi- 
blieos.

De dicha capital habían salido precipitadamente 
fuerzas d« caballería.»

L a  Península  se  espresa  en  (»t0 9  té rm io o s :
(iTeiiemos tartas de Sevilla dándonos cuenta def e » -  

lado en que se encuentra la provincia. Rl 30 del pasjr- 
d6 junio los pscificos habitantes de D lrera, una de la* 
mas ricas é  importantes poblaciones de Anrhtlacía, so  
vieron sorproiididos por unís 200 paisanos armados, at 
mando de un Ululado coronel; loscuales se ajaodhraron 
de 8,000 duros qne tenia el recaudador de los fondos 
públicos. Habiéndose escondido el alcaide y  los dirpen— 
dientes del ayunl.ainieiilo, violentaron las puertas dft 
las casas consistorial -s é  incendiaron parte del archivo 
municipal. En la.s pocas hnrasque estuvieron en Utrera 
requisaron una poruion de hermosos caballos y  reco­
gieron cuantas monluras y  armas encontraron, y  la: 
pólvora y tabaco que encontraron en los estancos y  
tercena.

Nuestro corresponsal añade que los invasores, pro­
cedentes en su mayor parle, según se d ice , de Sevilla 
y  Alcalá de Guadalra, a! salir de la esprcsacta villa s» 
dirigieron hácia Arahal, rica población de! partido j j -  
diclal de Mirchena, aunque otros suponían que m a r- ' 
cbaban sobre Moran para internarse en la sierra y  to­
mar luego la dirección de Ronda.»

La H oja aulv^rafa  (iá estas n oticias :
«H >y á última hora hemoa adquirido nuevos porme­

nores aobre el suceso de Dlrera, de que hemos hablado> 
mas arriba. La partida de los sublevados se ha organi­
zado en Sevilla ó  en sus inmediaciones. L o i  que cu— 
traron en Utrera eran Qnos 150 hom bres, la m ayor 
parte de ellos menestrales; y  efectivamente, la bandera, 
que enarbolan es la república. Quemaron la casa dcL 
ayunlamieoto poique el alcalde lea dijo que no j»d ia : 
entregarles la santidad de 3,000 duros que reclama­
ban; la que al fin se han llevado, no llega ni con mu­
cho á dicha cantidad. Desde Sevilla á Utrera fueroit 
apudeiáodose de cuantos caballos encontraban, apre­
ciándolos y  dando pagarés por su valor contra el T e ­
soro publico. Luego que abandonaron á Utrera se diri­
gieron hacía Osuna. Diversas columnas del ejército han 
salido Initanláneameiife contra ellos. Por lo q u e  se les 
oye confian en un levsntaniiento simultáneo ea  d iv er­
sos puntos de España.»

L a  Discusión  inserta las sigu ientes ca r ta s  d e  su 
co rre sp o n sa l d e  S evilla :

aSsviLLX, 30 de junio.— Estamos completamente e o - 
vuellos en un mar de dudas y  confusiones.

I -  qoe falló et correo de esta, no seh a aUijose (fffS t i    ’
para Madrid, habia sido detenido y  quemado en la C a­
rolina, y  que la misma suerte le había cabido al que se 
esperaba; que la diligencia llegada aquel d ia , nabi* 
encontrado en Despeñaperros una considerable masa 
de paisanos armados y  montados; por la noche s «  
acrecentaron los rumores, dándeles cierto caráolM de 
verdad lo ocurrido por la larde eo  la plaza de toros, y 
que referiré á  Vds.

A  eso de las seis de la larde, sedm orden  de cargar 
por un jefe de estado m ayor, que teoorrié á oabaHo j  
con escolla tidas las guardias y  cuarteles. A l l l ^ j a e i  
la plaza de loros, se avisó á los que estaban de g a o r -  
dia, en el interior; estos, ai oir el toque de llamada, s* 
precipitaron tumulluosainente por las puertas, y  ma­
chos de ellos, por llegar pronto, subieron de los tendi­
dos á los baleo íes , para bajar á la azotea. El público, 
que por foriuna era escaso, se alarmó, y  todo el mun­
do se puso en pié, saliendo algunos del circo, pero la 
vuelta á sus puestos de la tropa, hizo desechar toda 
temor.

A  la noche se dijo , que en la provincia de Huelva, 
había considerable número de pronunciados; q u e e a  
Despeñaperros, pasaban de 200 etc.

La tardía presentación de ia música, que acostum­
bra á ir diariamente a locará  la plaza Nueva, y  el 
coito tiempo que en ella permaneció, fué objeto de 
nuevos oiinrnlarios.

Aqgolla no(.he hubo lambían carreras en la calle de 
Gallegos, pl.iza del Salvador, y  su» alrededores; por 
la mañana aparecieron pasquines, que también ae haa 
lij.ido en la (le h oy ; se (Jijo que de Sevilla habían sali­
do mas de 500 hombres armadosá reunirse con  lo» r e ­
voltosos; la ilegadi del correo, apaciguiá un po<;o lo» 
ánimos, mas á pesar de esto, se dijo que e l telégrafo 
no podía funcionar, porque estaba destruida una de la» 
torres del camino; se dijo que habían hecho disjiato» 
ai correo, q»ic lo habían detenido, y  que habían entre- 
gaijo al conductor y  á los pasageros proclamas rey o - 
lucionarías; patrullas de caballería recorrieron la ciu ­
dad por las afueras.

H oy p orla  mañana, se han esparcido atarmanles 
nuevas; dícese, ( y  parececierlo), que los sufajevado* 
han entrado anoche en Utrera, han incendiado et 
ayunlai.iienl.i, y atacado el cuartel de la Guardia * i-  
v¡l, á quien han quitado las armas y  los caballos; d i -  
cese qoe haose aueroado hasta Alcalá de los Panade­
ros, y  que en la Cuesta de Castilleja, también hay 
hombres montados.

Dicen que llevan por lema:
Libertad, abolición de quinto/, ¡f armamento en m ata  
delpueblo.

Hasta aquí, lo que se dice.
Veamos ahora la actitud de las autoridades.
D om ingoporla  tarde.— Precauciones inilitarei, p a - 

Uullas.
Lunes.— Idem.
H arte/.— H oy se inserta unanuncio del gobernador, 

douendo que u a  cuadrilla de malhechores ba quemado 
la silla que salió de esta el 25.

Salen fuerzas de artillería y caballería.
Se publica un bando declarando: que en vista de ha­

berse presentado una cuadrilla de facciosos, so declara 
el distrito en estado eteepcional.

La agitación moral es grande aquí.
Mañana BORiiiré teniéndolos á vds. al corriente.
— Sevilla 30.— 10 de la noche, esto es, última hora 

de! correo.
Parece que también en Osana ha habido insurrec­

ción .»

Según  L a  D iscusión, p arece  que  el S r. D . José 
María N ocedal ha h ech o  d im is ión  d e l c a r g o  de 
reg id or  de l ayuntam iento d e  M adrid.

D iccse  que  la fra cción  re lig iosa  d e  la l im a r a  
p op u lar p iensa presentar una p ro p o s ic ió n  de 
ley , para que  se iu d e icn ice  al c le ro  jig r  lo s  d iez­
m os  q u e  d e jó  d e  p erc ib ir  desd e 1836,

V am os adelantando.

Ayuntamiento de Madrid
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Y a  n o  ca b e  duda a lg u n a , d ic e  L a  jEspnna, e o  
q u e  io s  sucesds de M á la g a , lo s  d e  las prov incias  
d e  S ev illa  y Jaén, y lo s  que  se h an  in ten tado en 
C á d iz , reciin occn  p o r  causa las gestiones in ca n ­
sables d e  un  pu ñad o d e  em ig ra d os  rep u b lica n os  
e sp a ñ o les  y atguQO e stra n je ro , cu y o  fo c o  e s  L is­
b o a . L o  que  n o se sube es de d ou d o  p ro ce d e n  las 
sum as cun q u e  han d e b id o  con ta r para  estas in -  
le6 tott**, C r e m o í  h acer  it.ii. a cto .d e  Í!is iíc ia  d e ­
c la ra n d o  q u e , en n uestro  co n c e p to , n o  to d o s  los 
dem ócra tas  e sp in ó les  p iensan  c o m o  Ips q u e  tan 
prqfqndcpd iiño h an  lie cb o  ¿  la  cau sa  m ism a que  
apáreiftó il defen tie í.

D ioe L a  PenituuU i q u e  varios d ip u tad os  m ia is -  
terlales trataron d e  presen tar en la  sesión  d e  a n ­
teayer una p ru p o s ic io a  p id ien d o  q u e ,  en  vista 
dé'hk gravedad de las circu n stan cias , se autoriza 
a! g o b ie rn o  con  los p od eres  inaa a m p lios  pera  c u ­
b r í /  c ó n  el m an to d e  su  om n ip o le u c ia  la le y  fo n -  
dam ental d<.-l E stado.

.E s ia  p r o p o s ic ió n , después (Je redactada, d e s is ­
tieran sus autorea  d e  presentarla  p o r  circu n stan - 
cims especia les.

E l g o b ie r n o  ha  con ced iíJo  á  S eg ov ia  la c o n s -  
traccioD  d e  una carretera  íra tversa l, q u e  desd e 
ü oeeg iillla e , p o sa n d o  p o r  a qu eila  ca p ita l, se d i ­
rija  á V a lla d o lid . S egú n  la ley  vigente esta c a r ­
retera 5(?rá su b ven cion a d a  jw r  el E stado c o n  la 
m itad d e  su  coste , y  sí la nueva ley  se ap ru eba , 
p ^ r i  s e r lo  cu n  lo  to lalid ftd .

A p lau d im os  esta m ed ida  q u e  repara , en  parte , 
lüs. g ra v ís im os  p er ju ic io s  q u e  ú lllm a m en lo  ha 
su frido a q u e lla  ^ b r e  p rov in c ia , d igna p o r  tod os  
títu los d e  la p r o tecc ión  d e l g o b ie rn o .

De verios  d e  nuestros co le g a s  trasladam os los 
s igu ien ies párrafos  re la tiv os  á  la  sesión  d e  a n -  
te á y e re n  el C on greeo : •

Lo Crónica.— «La sesión celebrada ayer en el Con- 
gresues una de esas sesiones inolvidables, Jqne mar­
can w n  áo  signo indeleble las diferentes ras> s de la 
liMloriáde los partidos. La discusión deis  ley de impren- 
la v iv ifá  siempre en nuestra meinoTia, y  na poír el he­
cho material que ella va á dar por resulladn, sino por ja 
IwKWiideiwia grave, eminente, qoe su ejfecucion, que las 
tuievas condiciones á que se somete á la prensa, han de 
tener en el porvenir de la nación española. Quiera el 
cielo que dos equivoquemos en nussíros cálculos, que 
uqquerem os consignar por respeto á impoitanles con- 
^era& iones. Quieta e1 cielo qUe la prensa, dominada 
por esa ley, sea io que el marqQá; de Pidal apetece dé 
bueno f e  queaea. Quiera el cúdo que ni la prensa ni el 
g:a>¡Oíte,.ni el país, tengan que deplorar amargamen­
te un pS’-'o que, tojos de sef (le precaución y  de p tev i- 
sioo, a. nosotros nos parece precipitado, innecesario é 
iiÍ|usiiBcab!e. Dios quiera qne et silencie del perlodis* 
nj6 i'O seata siniestra calma qoe precede & las mas 
t i b i e s  tempestades.

ai pruebas necesitáramos qüe nos confirmaran en 
fijjeslfoá ju ic ios , en nuestros temores, lá sesión de ayer 
nos ofrecériá todas cuantas clases de armas pndiéra- 
iqóa apetecer, nos las ofrecería hasta el ponto de co'rt- 
Mdernbs utia aupetioridad, dé qüe nosotros no quere­
mos usor, porque el senómicnto dé la justicia no noa 
Bérfiile enlabiar la lucha en uft terreno en d  que co­
nocemos la debilidad de nuestro adversario.»
- 'El Diario £ tp e £ d .— «En la seaion celebrada ayer 
psr el Congreso <]q los d jpoladoe, tuvo lugar un he­
cho, de que debetnos dar oueitla á >iues((oa l- ctores, sin 
género alguno de comentarios. Los perJadisl^  que en 
aran número poblaban la tribuna que les está dcstína- 
aa, la sbaridonarén espotilátiearnénte, y  en medio del 
mayor órden , las tres veces q te  osó de la palabra el 
gduir N ocedal, y  volvieron á.enlrar en lamjsma acli- 
tud lan'nrontu com o este habla concluido. No sucedió

le en el debate, con la mas religiosa alenoina.»

Lo / ’Sfltnsula.— uEatos enilro disearsos fueron eon - 
tési dos ú'(tcainente‘ ¡n r  dus oradiarrs , por toe miiiís- 
téss'de la Gobernaeioo y  de Ealado. No nos hemos ea- 
^ s á d o  líieA: esos dos minislios hablaron , pero no

'  Respecto á los sermonea del respetable señor Noce­
dal, solo haremos notar un curioso ínetdsnte ; que no 
cénstari en el iKvhiD d« fus Ststontt. Tres veees ee 
Itvm tó S. y  (res veces es salieron de so tribuna 
Simeltéheamenle y  {titr un rnoTNiijenbi espontáneo, lo - 
drtá Tus ebiTritnreB pdb'íeus. Caando S. B. se sentaba, 

tos e s e r ^ e s  é bnlrar. Por muy alto qoe esté 
S f R . y  por sereno que 8 . K. sea , debió haber sWo 
para 1̂  muy poco greta esta muestra de profundo des­
den ceft qnc ayer faé Ires voces saludado por todos, 
sin una suiaescepcion, por todoa tosperiodisias de Ma­
drid', deutéoralss, progresistas, untonistas, oonterva- 
dores, n iudm doi y  ebtolultsias.

Hoy , com o dijimos al principio, quedará firmada ib 
téHIehsia de muerte da la Ubariad da imprenta, La 
eondraadion de laa otras libertades vendía despnes. 
Hoy se destruyela inrpranla, mañana se destruirá Ib 
trlboits. Creer que puede enislir la libre emisión d e  la 
palibra habiada', sin la tibre emisión da la palabra 
escrita, és en-couiraaentido y  un absurdo,

Cúiiipla<!e, pues, repelimos, la volumad de tos vrni- 
éedures. Saliemo» bien que no itay mas libertad que 
OT», pero sabííaos tarubjen'que sobrevive siempre á 
f&s ineudofes, ^ que renace siempre de sus cenizas.
'  Né h ay  m.aé liüerlad qua la libertad, y  la imprenta es
BoprofeM.»
'  La O&owíwí.— «S i, Jo deetirws oon sinceridad aun á 
riesgo de espeaernos a  ta ealifie^ion de eánthdos <> 
híoceflleví » o  «reiamoe que se diatueirin jamba en lee 
Cortes espefiolas ed proyecto de ley solire libertad da 
pRpreiila; ó  para usar «1 Jeguaje de su anlor, «J proyes- 
K) de leyd e  teguridod d e  fa iitiertad de ia imprenla, 
presentado seÍHir méniaira de la-Gobenacíon al 
Congreso. Le suponíamos, lo confeeamos, no sin con - 
tos'ieo, ana amenazaheeha á toaperiodisias, y  no mas 
queuna'aiAeéata.

• Pero Ja tu sabemos: y  toqu e es m as, lo-ha  diebe et 
gobiernb psra que X ningún español le quéde dada so ­
bre esto.' Lo qué üC tralí» rm es d é  reprimir tan «o la - 
lierrte lo» esees** dé la ibipsenW: hay ademas que lle­
nar otra miíion mas impoilanlc; difwK y  Ifaseeodentotí 
la de imprimirle un niievb caráeter ons nueva d irec- 
ío n .'la M e  (lever por Otros aeitderoab Ina prensa p e - 
liódiea. Y para esto, como preliminar iudigpeneaWe, 
com o condición necesaria, la que se disminuya el nú- 
D iúm iroifepariódiéos en un país, donde por desgra- 
cMjsral tsby p -«»a  tosque >-en, y  <lofide, ai «oto se 
alcnlitífa a la necesiuad d« inslruir y  de ilustrarlas 
masas, seria menesler que el gobiernopubbceaeun pa- 
fiódieo g r a t i s .c c d é  pueble d e  la nacjoa.

jCon ü lee pfincifMOí, con tales m isim as, con Ule* 
tendencias pienwn hombres obceeados, en España, es­
tablecer .«óiiJamenle el sistema eonstitucional y  parla- 
meatarie!»

O e E l Eslado d e  a o u c b e  copitcBOs lo s  s ig u ien ­
tes párrafos;

flPárVee que en el S 'nado sé organiza una odosIoíoo 
fpriiiidabh' *1  inijíislruu.io eiigendro del señor .Nocedal, 
tan grafo al'señor ministro de Eslado. No nos aurpran- 
de la noticia, porque naoie igm-ra que en la alta cá ­
mara tienen asiento -tu*-|w*rbnjs mas respetables de la 
jk jitli?»¡pjr4 u.independencia, por au i.'u»tr»ck« y  por 
,w s  aulicedeBies AílJ existea loa palnaroas de la v e i-  
aadéra liliérlad rsuiñíola, y  harta saben que no es el 
asesinato de f l  prílfSa ¡la manera detonsolidar es.ili- 
bcrtad tan caremeete torBprsde.

-7-A «a i»  4<¡ acar.lrccí eo el Congreso un inbdenta 
de que no hay eje.ti^jo en los anales parlaineolirio* 
de Esp-na ni (fe ningún país. La liibuna de perindisi- 
las ‘ e nsiilabft pomp'élarnéiit.: llena; al levaniarsível 
señor N . i c e d é l « i n t e s l s r  á un tKseursn del señor 
banla Cruz, se ha quedado cotrvpletatwsnlo vaofa.

La impopularidad de S. E . no puede ra ja r  «m a s

altura. Bslv larde no ha conservado su caráeleristiea 
imperlurbabiiidsd; ha pToranipido cqjitra los periodis­
tas qoo trarquíiamenie, fbzndonaban la iribuns, y él 
fefiuf prá^ifeuitÍ! ha m a w a d oq u e  aquella se cierre: asi 
se ha Verificado.

Pero adviértase que en ella habla representantes, 
vordáderos represenianles de lodos los p'-nódicoa p o ­
líticos en la diversa escala de las opiniones, El señor 
Nocedal debe estar muy satisfecho de si mismo: le re­
pelimos que allí estaban lodos los periódicos políticos 
de-1*  eórlet

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de 
d íllirtd .— París 3 de jo lio  de 1857.— Nápotes 2  de 
ju lio . Hd habido en Suprij una tentativa de insurrec­
ción, sin éxito .— El rey de Prusia sale el martes pró­
xim o para Viena.

BOLSAS E8 TRANJERAS.

ám Jieriam  27 de junio. — Diferida, 25 li3 . 
Interior, 363)16.
Eronc/ort 27 de ju n io .— Diferida, 25 liS . 
In terior, 38.
Londrei 27 de ju n io .— Esterior, 42. 
Certificados, 5  3)4.
Pasiv.i, 6  3)4.

PAitTE OFICIAL.
PlíEvSIDENCrA P E L  Q O h'SEiU  U& M D i'lS Ih O S ,

b .  H . la  H eiiia  nuestra señ ora  (Q . D . G .)  y  su 
laugusta r e a l t a i a ü u  cu fiú uu ao  e n  esta có r te  s is  
u oved ad  e o  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINlbTERK) DE L A  GUERRA.
RBA1.ES neCRETCS.

Ibn iecdo eti consideración los buenos y  dilatados 
servicios del mariéeal de cérupó D. Arturo dé Aziot y 
0 -Neíll, director geoerat deeaballeria, ren go  en norh- 
braile capilao general de EsUeiuadura.

Dadó en Palacio á  1.® de J u lio  de 1SÓ7.— Está ru­
bricado de la reál marro.— El ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figu*ras.

Vengo en nombrar direcLer general de caballería al 
mariscal de cainiM D. Félix Alcalá GaJiano^ marqués 
de Uañ Juan de Piedras Albas, capitán general de Es- 
Ireinadura.

Dado en Palacio á I .” de julio de 1857.— Está tn lv i- 
cádo dé la real mano.— El mioislro de ia Guerra, Fran- 
ciK o de Paula Figueras.

Número 35. — Cfrcufar.
Excm o, 6 r.: El señor ruinistro de la Guerra dice 

; h oy  al capitán general de Andalucía lo que sigue:
•bEl consejo de guerra de oficiales generales celebra­

do en la plaza de Sevilla el 23 de marzo próximo pa 
sado, para ver y fallar la causa instruida coDlra e lca -

eilan graduado D. bantos Mauri y Lasheras, teniente 
abilitado que fue deCbalallon provincial de Cádiz, 

con motivo de baborse fugado desfalcando los fondos 
de l cuerpo y jos que habU recibido laiubion en coucep- 
lo de apoderado dul coman'danle de la caja de qúínios 
do la prevriieH de Cádiz, pronunció 'eo rebeldía ta 
sentencia sígiiienlv: • . . .  ;

uEI consejo ha condenado y  condena por unanimi­
dad de votos ai «siiresado éépitan gradnado, teniente, 
D . banlús Mauri y Lasheras á que sufra seis años de 
presidio, con.privación de empleo, y reirilegrando laa 
canliifades desfalcadas dr> 233 r*. y 74 cénlímos a la  
caja de l batálfon, y 6 ,5 'O á la del depiísño du quih- 
los de la provincia de Cádiz, bon arreglo al articu­
lo  14, Iraladó 1.®, Ututo 6 .® de la ordenanza del ejér­
cito y real órdrn ó c  4 de jon io  de 1796; todo sin per- 
ju id o  de oírsele, caso desiT habido ó  fuere presentado, 
recogiéndosete todo* sus reales despachos ydi|jlomag.

,»Y  enterada la Reina (Q . Ü. G ) . á quien he dado 
cuenta déla causa, cunforuieeon eldiclámen del tribunal 
septenio de Guerra y Maiin.;, se ha servido .aprobar la 
eTilsusaao a lá pena de seis anoi de 'presidio y  priva­
ción de empleo, recogiéndosele sus reales despachos y 
diploma», y al r e ih le ^  de la cantidad que le resolie 
en quiebca en la c»ja del batallón, am peijuieio d eo ir - 
le s is e  p r e s t a  ó  esapreheiidido, desaprobándola c o ­
mo in jusli ó  iofuiidaUa en todo iu demás; pues habien- 
^  sido Mauri únicamente un apoderado represenlanle 
db! Comandante de la coja de quintos de Cádiz que, 
pOr si solo y bajo sn eselusivarcsponsabilidad, le con- 
nri© podeh para qoe ptreibtvrA los fondos qne corres- 
potóieaen á  ta referida caja, si en el desetupeñ’ ) de ial 
coiswion ba.defiauitado la.confianza que: deposiió en 
suqiersonB el poderdante, sera motivo pura que «ale
(Jse do su dereobo cóíuo y cuando crea coqvonitie, pe • 
ro  de manera a — R ~ i ' ---------------^ ■. . guoa.cabe adu jlir  el reihlegco en igual
forma que ha.de efectuarse él de Ja eaja dci balallou.»

De real ÓrUeii, cooiunicadapor dicho señor ministro, 
io traslado á V . E. pgraau conocimiento y efectos eon- 
•^gurewes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
33 'de jitrritr de IS57.— El sabsefiretano. Manual Mango 
d e 2 úmga . —Señ or,...

Número i . —^ retd a re t.
Exorno. Señor: Por el ministerio de Eslado se dijo 

á este de la Guerra, con feebs 22 del actual,‘ lo s i-  
gu ie ife ;

u £ l einbajad(»r de Fra*cia manifiesta á  esta primera 
§ecreU(ia, con fecha 17 del actual, que para proceder 
á la ejecución dei feslamento dei emperador Napoleón I 
sé^ha formado por (Secreto imperial del 7 de m.-yo de 
1556, nrra cotnísioíiespecial, fa que se halla encargada 
de repartir una suinade200, 00ü frs. entre los antiguos 
Diililart* d*f impnrio que fesiden en e l eslranjero.

•Miguel .González y  Salunimo Roqueta son los d e - 
Mgnatto* por ia embajada pata percibir Ja cantidad de 
4U0 fraacee eada uno, como legatarios de Nipoteon I.»

Lo que de ótdeii de S . A l., eoiuuoicada por el señor 
mmisfro de la Guerra, traslado á V . E . para su cooo - 
cim ienlo, y  á fin de que, publicándolo en los fiofetwes 
^ c ío fe s d e  las provincias, manifieste áesle  ministerio 
las noticias que sobre el paradero y  existencia de los 
«Veresados de qoe se (rata adquiera eon tal motivo esa 
eapiuuiía general de su cargo. D iosguardeáV . E. mu­
chos üuoa. Mscliid de juni* de 1857.— El sabse- 
crclario, MauueJ álaa»v de Zúñiga.— biuor...

Exeme. señor: Por et mlnLterio de la Gobernación 
del reino se comunicó á este de la Guerra en 30 del 
Hiesantcrkir latealófclaií que en la mi.nMi fecha d ir i­
g ió  aquella «ecreterhi ai dirador-geaerai de lelégra- 
fes, Ciuyo Loor es d  »iguiehb! :

■Enterada S .M . la a < iiu  (Q. D. G.) d e  ¡opropoeslo 
por esa dirección getieral soüfe la ueoeaidaj deq u e  
las autoridades Siipeiiore» dé las provincias sali.fegan 
en las evlacLncs lelegráficas el iuipuiie da l„s tra je c - 
IM estranjeros que lengún qoé recorrer lo i despachos 
(w olatesquedirijíiial gobierno, á otros autoridades ó  
a lostóusute» de £->pj«aeh las naciones vecinas, se 
badigaadadisponer que al tiempo de la espeáioion de 
los despachos oficíale, saiufegau en lasetlaciones res- 
peclivas las aulondadvsque ios espiduu el iiapcirie del 
trayecto estrarjeio que fe-ngsn que atravesar, por h a - 
tlarse así eslablecido en los convenios mleriiaeionafes 
y  exigirlo ademas la cuenta y razón que [a adminis­
tración e.spañola lleva cbo las estranjeras.n 

Loque de órdrn de S . iM., comunicada por el señor 
m ioB irode la Guerra, irastad.) á V. E. para su eono 
cimieiitj y  efectos oorreapondniiles. Dios guarde á 
y .  B . muehoaaíws. ,'^ a iid  26 d e jw a u  de 1S5 7 . — 
El subseeietarip, MobisoI Manso oe Ziiñiga. — Sfeflor..,

MiNIaTERlO DE HACIENDA, 
lim o, señor: He «fado cuento á  la Reina (Q , D. G.l 

abl-espediente inslrdidosóbrelas rcrtínnas quo podrían 
‘ hacerse en Ja» pailidas del araiferl relativa» á JiCeiics 
de 00 .'O y palm.is; y ai.uuiendo á tpie el p iiu d ii', (n.r 
su escala intiodui-ciun, no inertco iar:f.ir\e ea paiiiúa 
eapccioJ sin que haya-inierés alguno en asiguárle de - 
techos «levaiioa, y q u e  respecto del segundo no con - 
Viene modificar los que tiene señalados en bandera

cmnal por ser una materia prinaera y  de gran im -
portanciá fa ra « i«r (a s  Industrias, S, M .,  de confor­
midad (An lo propuesto por V. i .  y  la Junta Oon- 
•aUiva db aduanas y  urancelcs, se ha servida reset- 
T efque los espresaaos aceites'de cdto y  psim a se 
amalgamen en una sola partida, debiendo adeudar el 
quintal 14 rs, 85 céntimos en bandera .nacional y  22 
reales 85 c4Mimnd4> éstrsájer^.. ,

De real &fdeii) I dr¿o á Y . I . páfa su Conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madfiu 19 de junio d e  18ó?.— Barzanallana.—  
Señor director general de aduanas y aranceles.

c o F r é o  .e s t r a n j e r o .
A yer do hemos recibido a looireo  eatraojero, o o  sa­

bemos por qué causa.
El Lm <* EepaEol pnbliea los despachos siguientes;
«M ukich, 1.® de ju lio .— El rey y  la reina de Baviera 

Legarán mañana jueves á K icnigen, para reiúbír al 
emperador y  á Ift empenitriz de Rusia.»

aViESA L®— Dicen las carias de Erceroum que la c o ­
misión de iúuitcs de la froDlára toreo-rusi en Asia, ha- 
i a empezado sus trabajos en Gumri eJ 12 de m ayo, o

aG sasAl.®— El gran consejo ha nombrado una co 
mi‘ ioíi para apoyar !js reclamaciones de daños y  per 
julcéoB causados por los auonleeimiealns de setiembre 
los oualee deben ser Mlisfechos por el canlun de Neuf 
chatel.»

bM xrsell.v  t.®— Las 111101.13 y  brillantes acciones 
dearm asdel ejército francéscn Africa, han costado 
pórdtdab dolorosai. El qúmero d e  muertos, y  sobre 

' todo e l dp hoTidos, ha sido grande, £1 genor'al Mae 
M'ahon ha tenido agujereado el papóte por una bala,
^  gimenif Bourbenq sé to  mataron ei eaballo que mon 
taha.»

«Bsrli»  2 .— respuesta de Dinamarca es prome 
tiendo la convocaeion ife las Dietas de Lanínbour y  de 
Hols'.ein, pbro iiégándoft'a  rebonwjer la competencia 
de estas Dietas provraBialts pura les euestioneide g o  
bi^no genei¡al.»

T u b i . i2 — La t“ ijtsl¡va de insurfeccion de Liorna 
há sido oompriftiida. 61 vapór Cfepfjorí, que cayó 
poder de los insurgentes,alacó la isla dé Ponza, per 

, teB ebicnlealgsbieraoaapolIU no, y  puso en libertad 
á los (iresos. El vapor cayó en poder de la marina real 
y  las iropas persiguen á los insurgentes.

LÓ«dbbs2 .— Bn la cámara de fes lores, lordB toug 
han ha llamado la Rlenclon del gobierno sobre la es 
lensiun de la trata de negros en lis  Antillas españi 
laá, y  los proyectos de introducción de negros librés 
en las colonias ffancésas; en la deloe com unes,O 'Ber 
keley hizo una mocion para que el voto sea secreto en 
las elecciones. Combalma por el gabinete, fué dese 
chada por 257 velos conirt 186.

« P a r í s  4 .— La visita puramenlcde amistad que ha 
rán SS. M.M. á Ji reina Viotoria, tendrá lugar á pri 
meros de agoslo. -

Se dice que el nuncio del Papa ha anunciado al 
conde de W alsweske que Su Santidad hibia decidido 
no recibir durante su viaje ninguna petición de refur 
mas políticas.

Ei empetador cree fnuy perjudicial á  los Estadas el 
variar frecuentemente de ntmislro.

No es cierto que entre el conde de Morny en el mi 
nistsrio.

•Le Journal -de* flcbafs contiene un articulo á favor 
dél gabinete Nwvaez. y atacando fuerlenenle al par 
lido renccíonariu de España.

La Pdfrfe cdntiénc él siguiente despacho lelegráfi 
fieo:— Lóndres 2 .— Lrs noticias de Nueva-York del 20 
de junio aniuiqlaa que Augusto P aroi se lia «sea 
pado, y que Saiitana había publicado un ina^iífiesto en 
Cartagena.»

CORTES.
SE-NADO.

«--wvA «»isv/rv fliAnvVBr* ve VlLüfiíA

E tíra cio  d e  la  m i o h  celebrada e l  (Tío 4 
d e ju lio  d e  Í8 3 7 .

Se áhrió á hia dos y  veinte minutos, y  leida el aéla 
04)% interior, toe iprc^bada.

El Senado quedó enterado do que los señores don 
Juan Martin Carramolino, don Valentín Ferraz, m ar- 
qáés del Afcnai y duque de ¡Vfedinacéü eScnsaban su 
falto de asiakoeia fi las sesiones, el primero por hallar, 
se enterjno, y  I 0 5  óRimos por tener que auseutarae de 
e»7a'corle.

A  la tomisioft de pellclones pasó una ésposieíon del 
director y  catedráticos dei iaatituto da  Avila, en la
cual piden se loiue e.n cofisidcracion ia precaria sitúa
clon en que v4n á qu'eiiár dichos profe»orcs, ti no se 
fes ooncfeden derechos pasivos, com o é  k>» de las úhi- 
yersidaij'eíen el arregfe da la inslruccion pública.

El mismo acqeido recayó sobre (a e»posieicn re­
mitida por ei direelcir del inátilulo dé AÜcanfedon Ma­
nuel .Seoanté, en U cual manifeslaba q u ecos  eJ nuevo 
arreglo de la inilruccion pública quedan Jo* eatedráU- 
eos de los institutos provinciales sin derechos ni g a - 
«iniíai 4e  ninguna cluse pata el caso de vejez 5 dé ib -  
utilidad.

Se,recibió con agrado, y  se acordó que pasase á la 
blbflotéca, la obra referente á la isla'dé Cuba que rémi-
tía el señor senador dbi» Vieenfe V aiquez Qoeípo.

recayó relativamente á  fe» tornos II, 
111 y IV de ¿0 1  Cortee efp oñ oh s, que remitía D .A . Lu 
que y  Vicens, y  respecto á los 12ejemplares d e l»  b io- 
gralia del Escm o. Sr. D. F ran cis» Javier de ü llo » , y 
cinco volúmenes de la revista titulada La ifnrim i, re -  
milidcs por don Jo«é Marcelino Travieso.

El Sr. PRESIDENTE; Los señores seeretários de las 
secciones que hayan evacuado dictámenes de proyee- 
los de ley pendientes, se servirán dar cuenta de ellos.

E l señor m.irquéá de Someruelos subió á la tribuna 
y  ley ó  el dielémen ds la comisión sobro el proyeelo 
de ley  aprobad» por eJ Congréso, lelatijam enle ai fer- 
ro-carrii de Barcelona á Granollers y  de Barcelona á 
A ren ysdeM ar.

El br. PHESIDn.VTE; Este diolámen se imprimirá 
y  repartirá, y  se sciialará día para su discusión.

ORDEN DEL DfA.
Votación definitiva d e  los proyectos d o  ley  aproba- 

dos ajfer.
Siendo el iotal de señores senadores présenles el de 

1¿7, la mitad mas uno son 64. Cuando digu 127 sena- 
dures presid es , me refiero á los qoe ejislen  hoy en 
Madrid, qu« qs á lo que hay que afeoerse para la y o -  
taoioii dcfinKiVa de las leyes. Habiendo, p íes, feas nú • 
m ero de 'señores senadores en ol »Bl*n,se vá á proee- 
der a ja votación de las leyes que el « ñ o r  secretario 
leerá, para que e! Senado declare si está conforme con 
lo aprobado ayi r.

Fué e ii efoolo dcelaiadaconform e con  lo aprobado 
la relativa ql ferfo -carrild e  ' á Tudela por Mi­
randa, yprhci'dréodóse á su velación definitiva, resul­
tó apiobáda por 7'¿ bolas blaneás, número igual al de 
los señores senadores presentes.
_Igualmeule se declaró i^oníorme co a  lo aprobado ia 

cobccrnieiifeal'fefr'o-'carrilde Granollers a SaiiJuan 
de las Abadesa», w endoá conlinuacíon definitivamen­
te aprobada con igu il unanmiidad, por 74 botas blan­
cas, correspondientes á otros lantos señores vnlanLes

El Sr. PRESIDENTE: Conlinúa la órden d e l í a '  
Discusión sobre el proyeelo de ley  del c.nnino de hier­
ro que ha de ir d.e,sde_Vill|;ro.bleilo á  Córdoba, Grana­
da y Málaga.

E tS r , IjWANTE: V oy á  hacer una pregunta á Jos 
señores de la com isión. Deseo saber qué causa ha ha­
bido para .lamentar la subvención que se concede á 
e>.leod(ninoi á-iea razm , ségun creo , para que este 
a»unip venga á U» Córles; pues por lo  dem as, estaba 
ya anleriuruicate cencfdido.

Se rfre dirá acaso qué ésa subvencfen podrá reductr- 
w  muehi' en la sub.sla; pero cnanto iii>« alta sea, tan­
to ina» nu.livo habra pura q i»  «ieaipre qu ela  a 'go 
p>r m uc'n  que se rtbaje. Esta ub»ervflcioii niia e» i u- 
portante, oiii<n(íderic.ien'tique, ascend.Ctido yaáSOO 
y luds iBii.ciBes ias subvenewQcs concedidas hasla el 
presante, aun Buaudo fes provincias han de sopotlgr

Ir (enera parle, quedarán 600 miUoaes éontrt el Esta­
do. Si ta cooiaw n quiere dAj mc e9<>s esplícaciones, lo 
agraiifeeré m u ^ o .

. £ !  señor duque de SEVILLANO; M» levanto #n 
nombre de la comisión á eonle-lar al - f i i -  InfSfnte. 
Las razones que h i  habido para el aii ’ en'.o de sub­
vención, han sido la mayor cureslia de'tuuieotos, y 
com o consecuencia los jornales mas subidos y  tam­
bién el mayor precio del hierro y  las maderas. A de­
más, la subvención nada significa, porque s iv e td a - 
deraiBente ofrece venlejss et eaitiino, los licitadores ta 
rebajarán, y  aun liabra alguUM qué le hagan sin ella. 
P urcslo lacom ísion pide la aprobación del dictámen.

El s eñ ii mioislro de FOMENTO (M oyano): Dice el 
señor Infante, que de tal manera van creciendo las 
subvenciones, que hoy ascienden ata  eaorinasuraa de 
909 millones; y  aun dado que las [iroviiioias contribu­
yan ceu iRlercwa parle, siempre tendrá q « e  pagar 
el Estado 6Ü0 millones; á lo cual S . S. podría haber 
añadido que teniéndose qoe pagar á lo tumo en ocho 

' ó  diez .iños, se gravará lodos los años el presupuesto 
con 30 ó  99 millones.

Señores, cuanto S . S. ha dicho ee exactísimo. 
qué ocullarlo al Senado?,Es preciso consignar bienva- 
ú>, para que sepan los señores sem dores y  diputados 
lo que hacen al volar iifla ley de estas, y  no culpen 
mañana a| gobierno si ven aumentada el preeupuesto.

8in embargo, ¿será este un motivo para que nos ar­
redremos? No, señores; y  para ello h:iy qie tener p r e ­
sentes dos ciroBnstancias; el espíritu de la época, y  el 
desarrollo que eu todas las Daciones haa lem.lo las 
obras públicas, A  esto hay que añadir el convenci­
miento que tenemos de !a gran ventaja que produce la 
facilidad d «  comunicacieiies en una nación que, como 
España, ^s, no diré esclusivamenle, pero si esencial- 
mente agrícola.

Hay además olrt razón, y  es d  deséo natura! que 
todqg loe yenadotes y  diiiutadas tieoan p v  f tvorceer á 
sus respectivas localidades, y  para conseguirlo no re­
paran en lo que va'Jan asceudiend 1. las subvenciones. 
Y aaoque W g ibertM  se le ao lorz ira  pira otasiücar 
la* lineas, siempre b ibri» las exigencias particulares, 
en viit'ud (fe ia iniciativa que la C malilucion c  ineede 
á los sf-ñore» tfiioulados y senadores. Pero W cierto,es 
q o e  hay necesidad de baear los feiro-carríle*, porque 
es imposible ps isareo que permanfcazinos estanona 
rJos.

Viniendo á la subvención actual, d  Senado ve que 
el proyecto que se discute está en la ley  que hicieron 
las Cortes en et año anleriorj y  que no nació la npoco 
del gobtem o. Hubo una empresa qué dijo; Yo lia ^  el 
oaininode Madj-id a Málaga, conun ramal á Granada, 
por la subvención da 240,000 rs. por kiiómctre.

Bajo astas contlieioaes sfl hizo una ;ey que, aceptada 
por d  coneesionarib , produjo nn contrato peifeclo. La 
verdad eg qu»«| gobierno se obligó á dar concluidos 
los estudios de Madrid á .Málaga, y  el ramal á Grana­
da, én ocho meses; y s»a po'rqiie el invierno ha im po- 
sibditádo el que se verifique, o  per lo qnequiera, es ld 
cierto que el gobierao m o lo s  tiene cancluidos, por mas 
que estén muy adclanlidos: y el concesionario dme; 
Pnesto que tú, gobierno, no me has cumplid > con (jar­
me concluidus los estudi.is en ol tiempo que'm aréala 
ley , me separo del coulralo, El Consejo real Jii da(to 
su diclátnen, y hoy instruye el gobierno el espediente.

Ahora bien : errando él concesionario ob tn ío  el e i -  
míno con la subvención de 210,900 rs. y ahora se re­
tira, con buena razon^ a» prueba que con esa subven­
ción tio se puede hacer él ciniin i; si filara un buen ne­
gocio , el concesioharm hubiera sguardedo algo mas á 
que se hicieran los estudios. L'm <iÍ)>ulados que lisn lo 
mado la iniciativa, hap querido dar algo mas estimulo 
para cuando se haga Li subdita. Está, pues, justifica­
do el aumento.

Eu vista de eslo , ruego al Sénado se sirva dar su 
aprobación á la ley.

El S f. FERRER: Estoy conforme con tas doctrina» 
económicas sentadas por él'éeóor aiinislro de Pomeáto; 
pero si lio me equivoco, el señor Infante ha hecba una 
pregunfa á qué la comisión no tu  coiiL'sl.id 1, y Je que 
el señor ministro d e  Fomento ha prescindido.

Que nosotros queremos que se haga una red de ca­
minos de hierro que facilite laacoidunícnciones. es eosa 
que no puede dudar: el comercio eslT iorim porla  cien 
reces métaos que el interior, por p ibi^ que sea el páis; 
por tanto, todo lo que tienda á  fauililar tas comiinicRr
táas necesarias 801 tías comunicaciénbs, cuanto que 
el gobierno-puede occ'fUar-ucudir al remedio de nna 
esc.iíez facilitando la libre introducción en Jos puertos 
de loa granos eslrajijcros, y de poco serviría sí no lia - 
biera esa misma facilidad en las comunicaciones m le- 
riorcs, nivelando lospreiuos en tod.is las provincins, 
y  evitando que suceda como hasta aqbi: que esté el 
trigo, por ejem plo, mas biVato en unas provincias que 
en otras.

Paro lapregania delscÚ T  [ufente creo que es la « i -  
guíente: 900 millones íaiporUn todas las aubvcncL - 
nes: dé estos tienen !os pueblos que p ig i r  la tércéra 
parta. AhOra biéü: 4a cuettíon as, ai p ijrá n  pagarla. 
Yu creo que .í ;  porque hay una parte <á« bUmts que se 
llaman'nacionales, de que per la ley do dcsamorliza- 
eionpiK-deu ios p u eb la  displtior p í a haéercamiftoá, 
canafea, puertos, y toJo.lo dcaas 'qu e necesileo.

£»a ley está suspendida , y siyo fecihU e«e úitiao 
medio que tíou’eñ los pueb os para cúucurrir á esta 
grande «bi-a, es la inistnaque ébcrbir éc'et vacii. D '-  
^to, puE», que el señor laiiiislro do Fom eolo se airva 
dqcirsi se pefuiiliiá  á los pueblos enagenar sus bie­
nes. y  e<)hcurrir con eí 80 p ir 199 fia siit prOploí.'

Elaeñ.ifoM m slfo d e  FO iIENfO (Aloyan»;; L ip r e -  
g  i .ta del aeñ>rFeirer no e^ I# miiuia que U del señor 
Infante: e»le pregunU&a l„s  motivos de haber aumen­
tado Ib subwncion lia-da fes 360 míMonés, que yo bfeo 
está justificada. Desearía qua el señor Ferrer rectifi­
case.

El Sr. FERRER; Esa no es la cuestión que yo pro­
pongo, pues e»lá ya , á mi entender, saiijfeéha por la 
eorniston y el señor miiiiítro, luda v«z qc • ese aoMen- 
loesla  suficjeqlemeole j  islificado. Laque y o p re g u n ­
tó, y  al hacerlo me subrogo en el general Infante, ea 
si en el supuesto de que fos' púé^tos ii ) tienen Olroí' 
medios conocidos para concurrir, qire la enagenacion 
d esú s  propios, les dará ql gobierno, meJianU i  I4 
suspensión de ta fey d é  (fesauiorilzacion, esa facultad 
para que puedan reunir ta tercera parle con  que han 
de contribuir.

El señor roitiiilrq de FOMENTO (Moyano)¡ No es 
pues, la pregunta de su senaria U del señar general 
Infante; pero no d» esta I v cueslion, iodn vez que el 
señor Ferrar lia dedarado qus eslá justificado el au ­
mento de fe subveueiun. Pero dice aiem as .íu acáufisi 
«El gobierno creé qúfe'tos pneblO' ta;idrári recursos con 
que pagar la parle de Subveneluii que deben sitieíá 
cer.u jQ ad picn*.i Itaccr el gobierno cuand» los p-iii- 
blos no tengan el SO por 100 de propio» |<ara levantar 
esa carga?

A e w  le n g ) que contestar mJy poco; 1 *, que la ley 
de detanioihzoaíoii no e$lá derogada, esiá-solo sus- 
psudida; el gobierno se ocupa «n farmular su peqsa- 
miíiilo respe, fe de! Particular. L i l c y d e  Insimarhzv- 
CKjn comprenda varias '8 ase»' d« Oienes: los del clere, 
beiieficeucia, instrucción piibiic» y precios. Acaso sa­
tos bienes no tienen igual iiauiralczi, y no liibrá iic- 
eesidad dn adoptar ón.i resolir’.io 1 igu iipari loíoS.

El Sr. FERRER: S íñ iree, m ‘ alegrcj que se haya 
suscitado e»la coüveisacion, que me ha producido g u s ­
to de oír al señor ministro de Fomento, que uo tiene 
el gobierno olvidarfo el propósito de fie in iir  á los 
pueblos los medios para hacef íeiro carriles, y que se 

>a de ese asuoío para Iraeriná Jas (Jórles. 
o esloyom forine con su señoría en h s  doctrinas 

económicas que ha' espuesto; por.'|ue la propiedad de 
fes pueblos, dn las provincias y  de la* comunidades, 
de cualquier clase quesean, ao sea cora» la propiedad 
particular, en buena» regias de ecooomía política. Lo 
que perlencoc á los pueblos, no perten-ce á nadie, di:e 
Grocfe; porque una de las cuaiidodcede la propiedad 
es la de poder dominar, y en ia de ellos solo,pueden 
dominar las leyes. ■'

Siento, y  el señcr ministro déFom cnlo no me nega­
rá es fo .q ci! la auferidad que tiene el «nnsejo de Ca*li- 
lla, de (iar liecucia á  los pu-jUlos para v.mder susu ro- 
picdudes si «ra necesario h icer puentes, calzadas ó 
eua1qn«ra oira co.a de-Mlfiidad para I is mismos, ñola  
leiigu ci Ri.bi-rcioc»n Us Corles; p u 's  s*to, no sola- 
inv.le »» o,) .riuiM, siiin nec-sario, HtsndBuJ.i á a* ra 
zones flijsó'lcas qile fe aconséjaii, y que no, enseñan 
(a diferencia que en esle punto hay enite fe propiedad 
cploctivay la in4ividu8Íqiw oo necesitaq«« »eejerza

sobre ella esa tutela, que por otro lado no podría ajar ,  
cerse nunca.

Creo, pues, que asi como aoles daba el consejo 
Castilla esos permisos, debía ahora darlos el gobierne, 
bfen por'medio de una ley para cada caso, bien prop«, 
DÍéndose uno general para lodos los que puedan ocur­
rir, sin necesidad do esperar ia resolución que pued» 
revaer sobre los bienes nacionales, ó  sean de comunid*. 
des, beneficencia y demas , porque estos no se hall»» 
en el mismo caso.

' El Sr. SAINZ .^NDINO; No’ K uV er.i,'señores, toma, 
d i  p.irle en esta cuestión, si no hubiera oído dos obser. 
baciones á que no puedo menos de coniestar, ms| 
que (fempreiida que J& cueiJíun ^ue aclbá  dé «ascitarss 
Q9 es propia del dd iale qne nos ocupa

La propiedad co k ctiv s , señoies, es tan respetabley 
sagrada com o la individua), y preiusauei le la gi'opfe, 
dad d-j q u d e l  & .  Ferrer había, se er.cuenffá éó csec», 
so; así que la tutela que el consejo de Castilla ejercí 
sobre los biescs cxmunales, n ote  daba facultad par̂  
enageoar los bienes contra la voluntad de los ['Uebloi, 
sino para inspeccionar la inverafen de los fondos y  d»( 
fe opo rioaa licencia cuando esos puebloa hacían Vtr b 
necesidad de enagenar alguna finca para atender ( 
obras de interés de la localidad.

Batía, pu«8, oon I» dicho para dejar en su lugar l»| 
prineilMos qua en este punto profeso, y  que son Im 
conservadores del sagrado derecho de propiedad, ba«« 
de la sociedad civil.

El Sr. FERRER: Y o  no he díthd h  q o e  ate ha atrt* 
littido el señor senador que acabe de hablar, p or  cuy* 
razón no concibo á qué viene lodo  lo  que sd  señoti» 
ha dicho.

He mantféílado únicameote que el consejo éjercia 
uua tutela sobre esos bienes, y  que concedía la opot-

pedian para ena- 
lenian neeesi.

luna licedcia cuando los pueblos la 
ganar algunos de sus bienes, si de el 
dad, y  4» jusDfic:'beu próviamenfe.

Por h  dem is, no hay duda que siempre hay alguua 
diferencia entre esa propiedad c(ilécliva, que no he d i. 
cha se pu dé enagenar contra 1a Vutuiilo-l d «  to« pu«- 
bfes, 7  la individusj, que o *  neeesila.de la luteir que 
la pira,,ni puede tampoco ejercerse so.bre elja. ¿Puaria 
él gobierno hacefcon  los 6 i»»e5iié  oapárttcutár foque 
con los biene« oomunalea? D i ningún m odo; b Í  Ib bt 
intentado nunca. N > he sido mi ánimo atacar la propip. 
dad cule tiv»; y . cuando he dicho q ie e s la  nb es lo 
mismo que la particular, no creo  habéf dicho nfngtjij 
dísp<rale.

El Sr. ESTEB.4NEZ CALDERON; Señores, son po­
cas las psiabrasque tengo que decir; y  vorda(leramen- 
re yo  me hib ’ia propiiesio no tomarla en esta cuestiéil, 
puesto que loa señores que I» hablan usado en oonlra 
gq dieron por vencidos con 'as razonesda-las por el se­
ñor ministro doEurnenth, sf cohiesiaT á fas observa- 
cioQRsqoe habían presentadh élgunM aeñores oeita- 
dures.

D isde luego, señores, me conduelo de las pobréi 
provinefas lie  Andalutfa, parque por aqiH han pasa^ 
leyes sin que nadie h aya  taraado la palabra, ni ano 
lara hacer iiidicacioqes parecidai i  las que boy  se 
lan hecho, y  que por IcVcs qué sean, por lejanas qu« 

aparezcan d e  óposieioh á  la realización de ese caminQ, 
si Ssoado cuRipraoderá que dejan traslucii; cierta ani- 
maJvertiqii. ¥  esto, señores, me ha traído á la memo­
ria úna espéeie, o ’ie v oy  á maurfestar al Senado.

Eo tiempo de n l ip o  (V  se hizo una pintura ó  pas- 
qmnada, en.que «e-represenlaba 4  la óobrs Andaliicú 
en la figura dé una mujer cu la flor de sus años, licpa 
dé v id i, rebosándolo tés péchos, y Ilev'ands snbi» sbi 
h >mhro9 una ca rg i pesada, las gabelas y tríbulos. 
Detrás iban varios arrieros, algianoacasleilanoa, «rlroi 
aragoneses, y  nopocos vascongrdoS, dáti-luie de p.i- 
Los; y debajo se (eian estas patabébs: Á n ia  Lvei's, 
Anda-Lucía. Me parece, pues, que pueda b iber cierla 
S iiii'jnnzi entre 1,0 que h ly suCiide y  lo que suqediji 
en tiernpi de F lípe IV; pu'rq 'o inS 'i i-a qiie v j 'á  pd - 
ner en caiii'infeaeion esas previ.icias d eten ta  im pev- 
taneia, que bien puede recordar al Senado Lis opinio» 
nes que había aquí el año 35» en que se d-rcía, respccr 
lo  á Andalucía, q ¡e p n s to  q'le p ig ab ín  (.fr ío , rf 'ns 
se atendía á a q u e llit  provine 11, si no sa las bteim par- 
líoipss do lo» Dcc iflci'i* q le » :  c  msideraha U'-O-sario 
aplicar á las d :mis,'en vaio'serian lOs esLierz is que 
se hicieran poro-no irslsr de sip-stsrée d eC a d ilfe .

Kew>eclo á los )irinoipfes sustentadas por el señoi 
re jrer , n »  haiC .-iti., attiicrír-nc a 10 espussto uor el 
señor Andiu ). Alli'eatá fa hisloria económica dé ésa 
época, !a cual deihneslra et gran cuidado que se tenia 
en conaervarleá cada pueblo IU pedazo de tierra, la 
jurisdicción, la propiedad que les hablan dado lo» re­
yes 6 quB desdé ib reconquista les habían ido de­
jando.

Además, en eso lenian en su faycr un gran principio • 
de dcrech »; es decir, que lodo el mundo er.i cauto, r i -  • 
celoso, para querer especular sobre los bienes d e lo i  '■ 
puebtes; .y este principio era fe restitución inintegrum , f  
Nd había medio, para atrebalar é  un pueblo su propie- i  
dad, porque al cabo <lo algunos afioS, fiiese él t i^ 's #  f  
irMCérrids corlo ó  mas dilatado,- un dijese al eómant 
b eeid op e'ju d isa d o; venga lo que es uun, lo queesdM  . 
núcleo del Jiíredaiqienla de U población que se formo 
o  q-ie íe  restauró. '

Y anréiaquc se hubieséii limitado los observacfenetá 
lo prbo.;rd quedóneigeñor Iiifante aun cuando siempra 
m-i hubiera -slrañado lo que h i.d icho S. S. 'Actso e s - 
la- liueai deben tecer JnfluBiwiá áiibré él país de S . B.J • 
y  mañina ó  al otro, at Ir itersc del ferro- carril que se 
iuleiiia, y o leeseg u M  que.no_hi(é Ja mas leve o jije - 
c io i ,  á fin de que no se crea qile Ti ly  algún mbUvo 
pafái'ifluir en tfenlra de que'M  den lo* subvéndiOfteí 
tvccesaru*.
, El Sr. LNF.-ÍNTE: Nadie puededu-Jar d em i am orá 
los ferro-carriles, cUya cucstibrt alguná vez h ép rb v* - 
«adó écn Cela; ni vrmot imenlie he quevido perjudicar i  
AadeJecí). .Mr deseo e^ que esZas obras s» hagarvcop 
el menor grawárnen dél tesoro. Mi observación la m o­
tivó la'bireunslahcla’dc que, estando' coneédWb ta liu 
nea deq u e  so lm(a, eo-i uii» sobveocim i, asía se ha 
aumi'Ulado, n oap cop u o íla  gobiam o, siqq de a l­
gunos diputado*. Preguálé simpi emente Ib razori de 
hacerlo asi, sin tenef'odio á AtidaLict-i.

En ouanto i  fe cuaslfeu de los propios de los púa* 
bjos, epi’i diré que ya á  principios de este s ig lo  el g o -  
bicrno decrejó que ios vaMíos de fes pueblos ée v m -  
dieVan.cn beijefiMO de fes pueblos mismos.

Bis mas debate .deé'aróse vi .punto suficient^eiiZ i 
discutido en la fetálidad; y  pasándose en seguida a la 
discusión por atríeúlOs, fueron aprobados tííi elléí to*

; cuatro d>i que caneuba e l dictámen, y  despuss’ d ^ ia i-  
tiyameaie to d o a ip ro y e c lo , per 74 bolas bJancaa, d« 
igual nu ñero de señores votantes.

Pasó á Jas seceirtne'i pára el eom bram ie etc de feoihí- 
aton, elqiroyeelo de ley  re-nitido, por e l Gongsesq de 
dipuUJos, autorizando al gobierno para subastar Iqs 
trozos ‘ilJI céiuiiio Je 'h ierro áe Almansa, Aróáza'/, 
•Manznarre, 45*ii«i*l y Ba-lájot.

Apto ea iilín u»pric-d iósi al »o*t|o d é la »  aecaioof» 
con éqjeCion al arl 41 .leí regiauí(mlo. 

•GiSóñ '.rPRgSlD 'tN TE: E flunés -á pritnera hora se ' 
constituirán las soonioiteB, -nooibrande sas prvsHiaitcs 
y  seeretatioi, y  d o g u e s  sedisiajlu-á *1 ¡Dclámeo leído 
h o y  re alivamenle al camino de hierro de Barcelona á 
Granollers y  A reay í dé .Mar; • • '

Ne feviiUa la s.ésion.
Eran las cin i» mono» di<>z .ufe-dos.
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V IC Z -P R e S IÓ K S C IA  DEL S E X oR  M A g C IE lR a .

E síra cío  de la  eeeion  celebrad a  e l  d ía  4  d e ju lio  
d e  i 8 « 7 .

se leyó el aeU de la aeterior yAbierta á fes dos , 
fué aprobada.

El Sr. RErV.A; Pido la palabra para hacer una pre­
gunta á un srñ ir diputado.

El Sr. 8 0 5 T R E Í  Ocupado en.asunlos de interés para 
mi distrito, s o  puTe aycu-«»i»tir á fe discusión de la 
eh nténda del Sruor Illas, y  d«s6o que conste mi voto 
eonfonne eon fe minoría.

El Sr. VERDUGO: Pargunaotusion personal, pido I» 
palabra.

Se leyó y  pasá á la comisión ta lista de las peticio­
nen últimamente )>r-sentada«.

El Sr. » 4 N  JHEZSILVA: Pñlo 1a palabra para anun­
ciar un» ime.-peUcijii a) gobiarno sobre 1.1S facciones 
que sa h íii levaoladó en SeVüla.

E l S(. ASINA: CuAfidé aa  señor diputado Dstqba hav
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blando ayer, el señor García Ochoa pronunció espre- 
ijonco que y o  creo oWrisivas á la instilueion del ejér- 
ello. Si el ánimo de) seFnr García Ochoa fué alacar al 
cidrerto, aquí soloy para deftnderfe coH toda la efier- 
f ia  de que soy  capaz. Si so ob j-to  no ha sido mas qoe 
ílo d irá  alguno» individuos, elbi* cdnleslarái). Tani- 
Bren el señar winiairo de Estada dtjo, entre otras co­
ja», qoe oi loo niilitafes que decián esto 6 lo  o tro .... 
A  este « l i o  no vienen míliiares, no vienen ma» que 
a W la d o í. y  lo» fnililares diputados tienen e! m is- 
m oderecho quc cualquiera otro para cmilir sus op i-

™ K ¡^ r GARCIA OCHOA: Celebro tanto mas que el 
t ffiw  Reina me haya dirigido esa esciUcion cuanto 
Qu- y o  hubiera querido dar csplicaciones sobre la frase 
a v i e  aivde, fiase mal iolerpreUda é  laezaBUroenle 
lepreducida en el E jlroclo que pablican ios perió-

^*Vo no alu-ii á la persona del señor Reina, ni á nin- 
cim a otra persona, ni al ejército actual: hice solanieo- 
teuna apteciaeioo histórica de echo» modernos que 
todos quiíáe'famo» borrar de la memoria, y  de hecho» 
antiguos que la historia tiene consignados. El stoo f 
lUina, tan enlendido, no podrá negar qup desde e lle -  
vaalamieoio de los (¿b s-za sd eS aa  Juan, hasta otros 
ÚvailtaiBieulo» que todus estamos interesado» en olvi­
dar i  toda» las revolucione» ha precedido un m ovi­
miento nnlitar. S -Ismenle hay una escepcwn, y  8S el
tevanlam ica6del843 , único que fo ln tc ion a l, y  pro . 
ijocido por los abusos de aquel gobierno.

St »-uor Verdugo, en uso de su derecho, puede 
crw r qoe los actos del gobierno, quc él llama reac­
ciones, Iraeo la revolución. Yo, en uso del mío, creo 
f « e  taafevelucioaes, niadré» legitimas de la anarquía, 
traeneoelanÍRM  de lodos los humbre» | acifiuo»,el 
desM y  la neoesidad de una saludable reacción.

Sucesor de Andalucía.

' fil Sr. ESPíMOSA: Nadie ignora, señores, lo»suceso» 
qae han ocurrido en A udalscía, y  no dudo que el g o ­
bierno habrá lomado medida» enérgica» y  encac»s pa­
ra.librar á esas provincia» de sus funesto» efectos; pero 
enando hé vi<to qne en el diario oficial no se ha dicho 
nád| por el gobierno, creo qne los represestantes de 
ejás provincia» tenem ose deber de rec amar algim as 
«plic '> cionesqu - devuelvan la tranquilidad á tosá iti- 
inos, tanto mas necesaria, cnanto que lo» periódicos no 
fliafl to» hechos con laeisetilort debida.

0  señor ministro de la GOBERNACION: El gobletrib 
00 puede conté.lar á un» interpelación; pero no tiene 
Ínéonv.'fiíeíiteen cont- star á una pregunta, si el señor 
dipiilsdo se sirv- fij.arla bien.

El Sr. ESPINOSA : La Cregunía se reducá á saber 
qué meditas ha tomado el gobierno para remediar ios 
males que están sufriendo ¡as provincias de A nda- 
Jaeii.

Ql señor miaislro de la GOBERNACION: Las m edi­
da» que ha lomado el gobierno, no pueden ser publica ' 
jd ^  en esle momento; si se publioasen, probablecnenle 
])ó produ iriaii el efecto que el gobierno se propone. 
Lo que puedo asegurar es, que se h.io tomado la» mas 
enérgicas y  eficaces; que esa rebelión , que no debe 
mapirar térios Icmore.s á los  teiloiea diputados, que no 
sq as inspira al g a b ie r n q u e  es sin embargo sum a- 
méiile lamentable, siirfírá.,el castigK) que sus autores 
mareiwo; que las pcita» serán Un eje-iiplinei com o la 
ley perraiie . y la perteciicion tan inces.onle com o Jo 
consieolaD, y lo consieiilen m ucho, la fucrzi del g o -  
.bierns y  In miei a voluntad del país.

El í r̂. E^PlNO^.A; Quedo satisfecho.
.  £ IS r . SA.NCHSZ S IL V A : Como el senuc ministro 
de I» Gubernacion no puede contestar á una inlerpela- 
ei»r,.re.mncenlrarú lo que tengo oue de :ir en un i pre- 

■ gunta. ¿Sabe el gobiern i que en Sevilla , durante ocho 
q  uias^dias, ha habido bandera puesta en los caté» y  si­
tias publiyos reclutando facciosos á 10 rs. diarios y  ra­
ción, para formar la facción que se ha levantad-j? ¿S a- 
p e  el g-ibieroo que Iw autoridades, advertidas por mu­
cho» ciuJ.idános interesados en 'a tranquilidad pública, 
h a n c m a d o lo s  oídos á ejias -dvcrlencias , Innto que 
h«HoSflTT0^?rI»I ÓdtfamñtMfcnlo da que se diga que 
esto era cqsj del gcbierno? ¿Sabe el gob iern o , que á 
tres cu.itlos be l^ u a  de Sevilla, y  en la mitad del día,
»ereunieron los facciosos, que salieron con armas por 
las o ille» y  caminos, sui que la policía y  la guardia c i-  
yil viera á uno solo?

Si el gobierno sabo eso, yo  me complazco sobrema­
nera; sino lo sabe, estoy dispuesto á probárselo en una 
inlerpelscion.

El señor ministro de la GOBERN.ACION: El gobier-; 
'W onopoede entrar h oy  en los dnlaltesquedeseael se - 

. ^  Sancheí Shva. Lo primero do todo es rastableeer 
donde habido alterada , y  castigar ton  

. teeno Werte á lostraalornad ires. Una y  olea « t»a  su - 
) t e a e « n  pf.in lo, deniro de las condiciones qse las le -  
' P*'’'*]han. Yo se to fio al avflof Ssnehez Silva en
■ del fobi^rno, y  en su dia conleslaré a ta Inter-

poiaéion.
• a  sr . SANCHEZ SILVA: Queda aplazada.

ORDEN DEL DIA. •

AVT *'^*'I''HP*aAPt4IITZ.»RBt PROVECTO Oí IHPREHTA

ú  A yer, «alaba yo  «osleniendo de
• enmienda al

c ifl^ Ion . y  atiálemalízaba la concesión 
q e presagiaba seibaáh acere l.gob iern o , cuando dije 
q u e r í a  opinna piibiie» n o seta dejaban medios de 
l^ . l e i^ ia  contra la arbitrariedad det g ob iern o , -ven-

E n -
• iiA ,»  I »Hi->rGanai Ochoa yen  iromentos
w q w  laCamara estaba agitada. p»onuiici<» palabras 
S I  srñorbrigadier Reiii», que no
tevaoiar»..'? aleocioa porque he visto ya
« i S S i  O eboaconm a<h » frecuencia, y  L
ra  " « « « 'd a d  fisicaea S. S . es»w
en p*a é  interrumpp- á los oradores.

’  V la 'n T T o  ' “ NuehAbiadicha el señor Reina.

b ¡o ? a ^ .^ L »  I i&ó-iío le Jw -
U ^ a .»  1 • entendido sus p a -

' r Í reclificaiiu.
cnUnHiÁ '•  js- ha reclificado hoy: ayer se

tendió otra c  -sg, y  toda la cámara lo o y ó  como apa- 
ce en el Eslracío. .M.-ñana me haré cargo dé la recti- 

ncaeion do h oy ; pero h oy  Bebo becérmele Be las pala­
bras de ayer.
Vi «'’ u los buenos y  los malos mi -
litaras? ¿se Irat.i^ señaros, de traer aqui una cuoslion
que ya no se lia vcntiládo en otra p id e ?  Pues si se
y w  aproveche el S r. Reina de ciertos m om eii-

üfl conTusioii pata d e jic  caer palabras que se d ir i-
Personas die'.isimaa, o r n o  ha dicho el señor

n  ■el*' generales. (Agitación.)
do e „ .- í i  puedu V. S . seguir tralan-
■ iri «* *'*" vctililado en el ulro cuerpo.
lér,Binn'< ^EDÜGO;. Formulad vuestra acusación en lef.mnos «spluiios

® ófdcn . 
observar. p S  v  } °  « ‘ 'J  ".q"' P*™ hacerle

Sr. VERDtir'n v '  
regla i-'n lo me d* dJr ?  '1'̂ ® defenderme y  el
esta cin-ara d -  „ „  p-rmftu’»’'  c<>s‘ 'J'“ bre en

Sr. PRESIDENTE: v . ' s .  com o militar con o -

p u t e d l ^ - ^ " " 0  soy aquí militar, soy d i-

E ' Sr. REÍn^ ^ ^ ^ .w ' acabe esta coestion.
reclamar mi deróthn e s lo y e n  el caso de

 ̂ '® «  una proposición

te Cámar^l” ^ ,' « “ ‘ of'óad de V . S. esló la
liará Ja n’iiJ>„.f i° 3 ” '̂  *®f «°"«u lie  al Congreso si 

f«vo  uco,,'.-‘ v o  n i .  ° r  
El Sr. P R E S in ^ T c  

Posición, blDENTE. Orden: se va á leer una pro-

Si'^r*""‘® S«n ‘a  Cruz.
* ^  *1''® «® «‘ erre la disausion

P'aiiu^r u  aaheilada por el gobierno par-
palahtaÍQg Y “ ?*">preiila, hasta que no usen de l 

E l S r .S A ^ | » ‘ >«aín M d ida .» ■ a
w  W18'PWbb«id P‘2'' Pfi5iera vez he presenta- 

* '"Pb»ic!q„ ¿9 érta ínSole, y  á « ^ i « i t  Ú t

causas que me han movido á presentarla. El gobierno 
ha pedido autorización para plantear un proyecto que 
no se ha discutido; la autorización está reducida á  un 
aolo aitículo y por consiguieiita , no podrán liablar si­
no tres diputados eu eonlra, si el Congreso Qo acuerda 
ampliar esto número. El dia en que ae anunció la d is­
cusión, yo  me h illaba enfermo: uno de mis amigo» p ¡. 
dio la palabra, pero otros señores díputadoa ae te ha­
bían anticipado^ de donde resulta que la minoría pro­
gresista, tan exigua en esta lugar, no podría tomar 
la palabra contra este proyecto sí n o se amplíase la 
discusión. No era posible que nosoiroe presealásemos 
una enmiende, porque una enmienda supone ta con­
cesión de ia auloriáacion que el gobierno pida, y  Qot- 
olro» no podemos concedérsela.

Véase ^ r  qué he presentado esta enmienda, y  al 
apoyarla, tengo que entrar á examiuar el proyecto de 
imprente en eu totalidad, y  espero que el Congreao, 
en vista de mí posición parlicuter, me lo permíta.

La primera disposiclou de csU le y , se refiere á la 
obligación de presentar ai fiscal los periódicos dos h o­
ras antes de publicarlos, y  el deber que se impone á 
las auloridades de recoger los que «omelan.ciertos de­
litos. Por el art. 5.® se conceden 48.horas á los edito­
res para optar entre Ja denuncia ó  iá recogida. Todos 
los gobiernos han conservado las recogidas, y  esta» 
ten nbeeseriat, {nrqoe si á nn hombre que profiere pa­
labras contra el trm o y  la religión se le lleva á la 
cárcel, ¿cómo se ba de recoger un impreso de ese g á -  
ner j? Pero así como no se arresta al hombre basta que 
no delinque, dcl mismo modo no se dede recoger el 
periódico luste que no se publica. Lo que constituye la 
piévia censura es la condición de las doa horas; y  en 
efecto, Si so da vanlaja á  las empresas concediéndoles 
la opcion entre ia recogida y la denuncia, en cambio se 
degrada la  tiberUd de iuiprenla. Esla es opiniuu que 
el señor ministro de Balado no recusará, pues S . S . Ia 
ha proclamada en lSii3 aqui.

Pbro hay mas; cuando un periódico ataque á  la re li-  
giou y  al trono, según la l e y ,  se le concede que opte 
en tre  la re c o g id a  y  la denuncia; y  r e m e d o  de lo s a la -  
quea al g ob iern o , no hay r.'C ü g id a , y la d e n u n cia  pro­
cede : r e s u lt a d o , q u e  el d e lito  mas grave puede librar­
se de la pena, y  el menos grava la tiene que sufrir.

Desearía que el gobierno esplicase esto. T engo ade­
más que hacer una pregunta: los escritos á los cuales 
el fiscal haya dado el pase, ¿podrán ser denonciados?

S e dice aqui también, que Jos escritos recogidos sé 
denuncien en e l término mas'breve posib'e. Eate plazo 
no se fijé; yo me contenlaré con que hoy se haga lo 
mismo que el señor Pídal pedía en 1853. deiiuneiándo- 
tus á tes doce horas y  calificándolo á loa tres días.

La ley  eslableoe director, editor y  firma. El gob ier­
no dió ayer espltcdciones sobre eslo. Segua la le y , los 
delitos tie imprenla solo pueden castigarse con pena 
pecuniacia. Para responder á  esta pena está la fianza y 
el señar ministro de la Gobernaeion nos dijo ayer que 
el firmante del articulo era responsable de los delitos 
coinucea. ,Poes bien; si los delito» conijjnc» lo» paga el 
autor, y  lospolilféos la fiinza, ¿pári qué cteáitori El 
director puede dar la fianza y  no hay necesidad 4 e esa 
multiplicación de responsabilidades. ¿No tiene el g o ­
bierno bastante garantía con  eso?

Pero ta tey establece un depósito de 15,000 duros, • 
y  dice el señor ministro de Estado qne este asorilo tie- 
tib por objeto <1i»ininolret nü'.nerode p.uióáicos, por­
que los periódicos no representan sino intereses partl- 
cnlareq.Bl stñor’ matqiiés de Pidaleitá en u iiírror : el 
eseesiv) número de periódicos no nace de la pequeñe? 
del depóstlo, smd del etiado de los partidos; ni se re­
medía este mal con aumentar la garantía, antes bien 
se corre el riesgo de establecer uii m onopolicen f.v or  
de los banqueros y  aglolhlaá.

En cuanto á la e s c«a  gradual do delitos, es una red 
tal y  tan complicada, qne difícilmente habrá algún e s ­
crito que no pueda ser penado por uno de los muchos 
It'ib'maJes que en el proyecto se establecen para la l n- 
pr.n la .

Y o  felicito al gobierno porque haya establecido pu ­
ra y  simplemente la pena pecuniaria. Sin em bargo, el 
señor Pi lal nos atribu yó á los progresistas la doctrina 
de tes penas personales. Está S . S. equivocado; el 
partido progresista rntabiaeió Ja ImisJacion del año 
20 , e:i vez de hacer leyes de real (óroen; y  úllimamen- 
te, las Corles constituyentes, eq las bases de ley  de 
iooprenla, e»(abteciefon solo las pena» peeuniarÍM.

Eu esla ley se soilkna como tribunal de imprenta el 
de jueces de p.1n«ra Instancia. N i hablaré baílanlos 
pal ibras para elogiar la imparcialida'i é  inlei{g«naia de 
ios jueces; pero señores, un tribunal coaipM sts de jue­
ces amovible» á  voluntad del gobierno, no lim e todas 
las garantías apetecibles para juzgar los escritos. Los 
jueces, ademas, en los juicio» comunes juzgan con ar­
reglo á ley ; por Jo alegado y  probado no emiten ju i­
cio» de conciencia, y  sabido es que los juicios de een- 
ciei.cia sM  los 'quese reqiiiaren para fallar las causas 
de imprente. Vo no sostendré«I jurado como ha esta­
da establecidoen España; conozco tedas lo» defectos 
del jurado que hemos tenido; pero en la sita capacidad 
del gabinete, creo qoe podría haber represcatacion de 
la upinioH pública.

Señores, te da aqui también á los gobernadores 1a 
ficuiiad de imponer multas: sobre esto también deseo 
algunas esplicaciones, pues con multas se puede ir ma­
tando un periódico por ua gobernador.

Si’ñores, cerrar las puertas á ta díscusiun, es im po­
sible en nuestros tiempos. ¿No hemos tenido ia inqui­
sición en España? Apenas líabia un correo á ,!a sema­
na; apenas salía un español de su pais, y siti em bar­
go , ¿podo impedirse que se ¡lustrasen lo »  horpbres? 
Pues bien, si entonces se propagaron tes toces, ¿cóm o 
delcnériaa hoy? CDnvenrdó que en este iluítracioh hay 
peligros; pero hay otros medio» para contenerlos. Hay 
ideas que no pueden dejar de caer en d esorb ito ; y 
uuo de los medios de combatirlas, es precisamente ia 
libertad de imprenta.

Concluiré haciendo un elogio de la prensa que me 
ha criticado, á la cual nunca he perseguido; que ha 
dado m,uestras de cordura, tanto, que desde qoe el ae- 
(ual gabinete ocupa ese puesto, n e se h a  hecho mas 
quo una deouncia.

Una-prensa de esla nstoraleza no debe morir: el día 
en que se mate la prensa, ha muerto en España el g o ­
bierno represcñtelívb.
■ (A ! levantarse el señor miniatro de la Gobernación, 

sé retiran de la tribuna de periodistas los qne ta ocu­
paban).

El Sr- RERAGLIATO: Pido que se tea el art. 14S 
delregiam cDto.

Se layáoste art. que habla del respefoy compostura 
que deben guardar los asistenlus á la Iribona. '

• El Sf. PRESIDENTE; £1 portero m ayor enviará dos 
vigilantes que cierren la tribuna de periodistas, no pbc- 
mitiéndoles volver á  entrar mientra» no guarden ó r -  
díQ .

El Sr. REB.AGLIATO: Los instlgadorc» son los cr i­
minales.

El Sr. ministro de la GOBERNACION: El Sr. Santa 
Cruz ha conciuHk) haeieudo un elogio de la prensa. Yo 
no me oponga; tolo diré qv,a hay gente que se llama, 
y  DO es representante de ia prensa, y  que se fuga de ía 
tribuna por no oír mis razones. Esos se llaman repre - 
sentantes de la libertad dcl pensamíentu, de la c iv i li-  
eacion española: ¿que le parees ¿  S. S? 8 í eslo lo hu­
biera visto el señor Saota Cruz, antes de pronunciar 
esas palabras de elogio, no Jas hubiera pronunciado. 
La» personas que teman para si ios elogios d^i señor 
Santa Cruz, son tap amantes de la discusión , qCie no 
quieren oiría; que se van por no escucharla. La prue­
ba que yo puedo dar de que no patlicipo de sus opinio­
nes, es que h oy , antes de venir á  este siUb, be  leido to 
que ellus han escrito, por si decían algo que merecie­
se la peca de oonlestarlo.

Por lo demás, agradecierido mucho el celo del señor 
Rebagllato, y  respetando la determinación lomada por 
el señor presidente, debo decir que y o  no daba á ese 
incidente importancia ninguna; que rae era indiferen­
te  que me escuchasen ó rio; que nó hablo para «Jos; 
hablo para el Congreso, para el pais: no son ellos, por 
fortuna, de nuestra patria.

Dicha» estas palabras, que no estaba en mi ánimo 
decir, cúmpleme entrar á  discutir con el señor Santa 
Cruz, coa la consideración y  respeto que merece S . S . 
por íU noble porte y  por el proponte que ha mostrado 
de dar si gobierno fuerza para mantener la paz pú ­
blica.

Desdo luego bueno será advertir que se le ha o lv i­
dado 4 S . .8 . defender su proposición; prueba do que

I el mismo señor Santa Orna no desea que se apruebe. 
&  3 . tenia r u o n ; bay mosteutes en  que e i  pcecúo

aprovechar un recurso parlamentario para espaner las 
opiniones de los partidos legales.

Dice S. 9. que hay momeiites en que la autoridad 
puede recoger loscseiitos, y  oíros en que no; que en el 
primer casoj queda la opciou entre la denuosia y  el se- 
cnestro, lo que no sucede en el s^ u n d o , y que saleo 
privilegiados los autores de los delitos que tienen esa 
opciof), y  son los mas graves. Después de esto argu­
mento, preguntaba at señor Santa Crii2 , si cuando el 
fiscal daba el pase á Un periódia», ss le puede do.iun- 
ciar.

La ley ex ig e  que la autoridad recoja un periódico 
coanda corre peligro la sociedad; caando no corre pe­
ligro, no le dá faealted para rccegcrío. Consecuencia 
de esto; en el caso de un delito que eX'go recogida, si 
él fiscal no recoge, no poede denonciar; pero en d e ­
lito menos grave, el fiscal no puede recoger; tiene por 
consecacncia el derecho de denunciar. La desigual­
dad que de aqui resulta no es en beneficio del escritor; 
es én beneficio de las luatituciones y  d a ló t d e o p ú -  
blléo.

La segunda duda d»l aeñor Santa Cruz e» la relatj- 
va_á los delitos com unesy á lo» de imiwenla. D iceso 
señoría: si la pena es pccuniiria en estos deliFos, y  CQ 
loscom im es se castiga at autor del arliculo, ¿deque 
sirve el editor? El guolerno ha oreido importa,ile qoe 
haya dos responsabilidades en los delites de impieuia: 
Ja legal y  la moral.

El propóolo  do te ley es quitar á  los autores de los 
escritos, no solo el molivo, sino el pretealo para que 
dejen de firmar, á fin de qué si hay algunu que al e s ­
cribir se ooolla, recsig i sobre él la nota de iiifamia. 
qne le impondrá l.i sociedad, señalándote con el dedo 
com o á un cobarde, ó  como un hombre qoe ha escrito 
Jo que Qoscha atrevido» décircon le oaradesuubierla.

He dicho también S . 8 ., que el mal de que los p e - 
rtódieos no represeolensino indivíduslidadee, no se 
evitará con elevar mucho la suma del depósito. Yo lo ­
mo acta de qne 9 . S. piensa Coeúo nosotros, respecte 
é q u e  la mayor parte de ios periódicos represeiitau otra 
cosa que opiniones políticas. Una de tes razones que 
el gobierno ha tenido pira presentar esta ley , es ese 
mal, en cuya existencia ha cOavenido el señor Santa 
Crnz. Solo que 9 . S. lo atribuye áaoa» cau»as, y noso- 
tro»á oteas. Pues bian; y od iré , que si con «1 depósito 
de 15,000 duros logramos contener el m il, aunque sote 
ae.nen parte, habremos hecho ud gran servicio al 
pais.

Ha dicho también S. S .,  que es tal la escala de los 
deiilos establecidos «n el piuyecto, qu» apenas habrá 
un arliculo que se escapede esa red. Yoharé uoa pre­
gunta al señor Santa Cruz: ¿hay algúna cosa declara­
da culpable en el proyecte tfe ley, que S . S . pucd.i d e ­
cir que realmente no es culpable? Si todos «ou delites, 
haberíos comprendido todos «n  lA ley, es una obra 
meritoria Solo hay doa delitos qoe no estaban cuin- 
prendido» en Jas leyes anteriores, y  esos son Jos ata­
ques á la propiedad, y á ia fainUia, y  la revelación de 
hechos de te vida privada. ¿Be opone á eso e l señor 
Santa Cruz? Yo tengo la seguridad de que no, porque 
hay ciertos priocipios en las eoeiedades humanas, 
com o la propiedad, ta ternilla, la santidad del hogar 
dom éjlioo, que son, y  no pueden me.íos de ser, e o -  
manes á todos los hombres honrados.

Se ha hecho una novedad ímportanlitkca en ese 
proyecto, y  es, «I separar los delilis comunes qut sb 
cometan por medio de l,i pi-etisa, do los delitos do ira - 
prenla. Esto, señores, ¿no efa una gran mejora? ¿No 
era una gran necesidad poner en eonsonaiieia las Jsycs 
comunes Con Us leyes eipeciales? Pues esto hace el 
proyecto de ley .

8 . S . hubiera qasriilo que hubiéramos introdueido 
ct jurado en vez dcl tribunal de jaeces de primera ins­
tancia. El jurado es una grande institución alli donde 
está arraigado en las costumbres, donde se haMa es­
tablecido por espacio do muchos sialos. Pero fioude 
no hay semejante costumbre, ¿quién sosUniie hoy el 
jurado: ¿Quién sostiene hoy ese tribunal deJos pueblos 
salvi’jes sin ilustración y  sin culture? El jurado es el 
única tribunal de los pueblos nómadas, donde no hay 
jorisprudencia ni legiilacion reconocida.

Donde Se encuentra arraigado y en consonancia con  
otra» iiislituelones, txied.a sosleiierse, y  y o  le sosten­
dría; pero en los demas ¡laises es insostenible, y  diré 
mas: no conozco ningún eecrílorde nota en Europa qus 
defi-rada como buena esa inslltueion para ningún g é ­
nero de delitos. Pur lo demás, ¿quién lia dicho que los 
jueces de primera instancia no son coinoelentes para 
juzgar en oooeiancia? Y  cabalmeiila señires, se dice 
eslo cuando ese tribunal ha impuesto en España m uy 
poca» condenas, y  en to d o s ’uaso» el in íam u iud ela  
pena.

Le ha parecido mal al señoreante Cruz el titule que 
trata de las multas que puede imponer el gobernador 
de la provincia. Esta» multas son para aquellas casos, 
no de calificación de escrilos, sinode heeliosqne q se  se 
infringO'la le y ; por ejemplo, manda tariey que se 6 r -  
Ine ei periódico por edilur responsable; pues bien, la 
falta de ñcmá del editor, ouede sCr castigarla por una 
nulta, Todos los casos en que se concede-ést permiso, 
son como'este; y  el único caso en que puede habor du - 
da, que es el relativo á los escribís que Iralen d e id o g -  
má y de la moraJ cristiana, et escritor puede acudir al 
Consejo real en pleno, el cual declara ai el escrito debe 
ser sometido ó  no a! diocesano.
-  8 . S.-condenaba la doctrina que y o  ospuse aqsi ayer 
respecté fie 1a opiniiHi pública. 8--'ñoras,ta rqiiuiou pú - 
blioa B-qoe se pueda hacer apelación contra esta le y , 
no pucée ser sino la Apinten públlra le g a l, y  es fac­
ciosa toda otra opinten que no sea esta, tratándose de 
ta apiicacJon de ta ley. Asi nadie puedo decir que ta 
opTálon ptlbJka está eo favor ú en contra de te tey , 
mientras 1os cuerpos colegialadores no den su Tallo so »  
bre ella. Caando «e  apela á te opioioii pública, se ape­
la á  tes colegios «ecterales; pues bien, este Congreso 
es la cspresion, y  espresion reciente de la opiiiiOD de 
los electores.

Creo h a W  eimtestado i todas la» observecisna» del 
señor Santa Cruz, y  pido al Congreso que n oeeap ruo- 
be se enmienda.

Consultado el Congreso, no se tomó en considera­
ción la enmienda del soñar Santa Cruz.

Totalidad dd  pi'oyecl'o.

Abiegta discasion sobre la lotaii lad del proyeetiA 
Jijó

E lS r. M A ^ :  St'ñores, difícil es mi pojion al com ­
batir este proyeelo, porque tiene que serme muy sen- 
srbíé iriacar'uno de lo» actos mas knportantes de on ga - 
bioele cuya política li» defendido por todos lo» medio», 
y  compuealo de personas digniiítna»-coya rectitud y 
buen 'dése) riUDCa negaré yo; pefo no püedo prescin­
dir de hacerio, porque proceder de otra manera, serta 
hacerme cómplice de un gravréinio error, y  cargar con 
sus fatales coasecuehcias.

Si ae Iralara de una ley escepcional parala  prensa 
que la sujetara mas ó  menos por un periodo déjtiempo 
limitado, rae resignaría á permanecer en silencio; pbro 
eomo se trata de ama U y fija y  estable,, que á tui en­
tender, y  dejjn doá  salvo las iiiloncioaes delgobierno, 
es' la muerte deta  prensa periódica pqlilica, y  tuUán • 
dome y o  ioteresado ea que uo se a;uer.gñe et preeligió 
de qoe goza  el actual gábkete , 00710 sucedería sí se 
lieVase á cabo erproyeelo que se discute, porque cho­
ca con todo el sistema representativo, no puedo menos 
de levantar aqui mi voz, aunque modesta y  humilde, 
para hacer sigunas consideraeioae» en lo relativo-á es­
ta imporUnte muteria.

Señores, la libertad de te prensa es una inslitucion 
política que las reasume y puede reemplazarla á todas, 
y  sin la cual es imposible el gobierno represeutalivo. 
Ese es, en último resultado, el ú lieo hecho permaneo- 

't e  que quedó en Inglaterra y en Francia después de sos 
trastornos, Eu Fr.incia noJiay hoy libertad de la pren­
sa, y. no existe por eso el Sistema constitucional; en 
vano se quiere Napoleón 111 fiucér rcpresehlanle de las 
ideas -'constitucionales, porqoe nadie considera aqote 
lais com o regido por esas instituciones. Si en vez de 
iamarse constitucional se llamara absoluto, pero p er ­

mitiera la libertad del pensamiento, entonces, á pesar 
de lodo, seria aquel pais regido por institucionescons- 
tituclonales. Libertad de 1a prensa y  gobierno cons- 
liluciooal, son s in ó n im o s e n  todas las monarquías 
constilucionaics hay Ibetladde pensamiento. La pren­
sa ha triunfado de lodos sus enemigos, siempre ha sa­
lido incólume de todos sus apuros, y  yo creo qUc 
triunfará esta ves tambicu. El gobierno no sabe acaso 
los males que le puede traer ese proyecto.

Nosotros 00 pediraoa Ift libertad omnímoda parala
Dienta, lino ua ífiitiUno atedio qúe lieao por objeto

evitar la manifestación de todas las ideas estremas que 
60(1 coalrarLas á las luces.

Pero la historia de los países coiisiiluciorJates d e ­
muestran que las trLibas puestas á la prensa se handJ- 
girido á  proteger los intereses de iosjrespectivos, mluls 
térra-, y  esto es lo mas grave, porque es iflícno que 
se prohíba emitir el penaamieríto porque solo disgusté 
si oteode á Ipsqu^m anlan. ¿Por qué no se ha de le - 
aer'resigiiacloa para sufrir te», censuras de la prensa?

¿Qaé na sucedido siempre? Que cuando ha habido 
fuerza para ahogar el deraciio de escribir, Ja prensa 
clandestina ha bfutído p->r tidas partes, y » e  han he­
cho escuchar voces que de otra manera 00 se hubieran 
nunca oido. El preyecío de ley que »e diicule ataca de 
tal manera la posÍDÍltdad de escribir, que e í inacepla- 
bie por lodos los que defeodemo» Us ideas constitu­
cionales.

La disposición que prescribe la firma obligatoria, es 
eji su espíiitu Ja sentencia de muerte de la prensa pe - 
ritklica, ya se considere rclalivameulc á la firma co lec­
tivamente, ó  á los escritores en particular.

Los que son partidarios mas decididos de la obliga­
ción de 1a firma, dan por razón que el anónimo da á 
lus escrito» una iaiporUncia fiieticia que en realidad 
no ti» ie o . Es pstraía esta manerra de raciocinar. Un 
articulo d s  ua poriódicoesgeaeralm enle el resultado 
de una coufereucia con et director, en que el director 
diCc U materia según te deben escribir las alusiones, 
y  bastí tes figuras que se deben usnr; y  cuando esto 
•ehace, es porque ae ha puesto de acuerdo coa  los 
hombres luas eiuioentc» de su partido. Este artículo, 
poes, mi >*8 la opiníoD individual de uno; y  hé aquí 
córaolo (aiso y  ficticio eaponer ia firma al p é  de uo 
arlíiulo, que no representa tes ideas de ua porliculnr, 
sino las de un partido entero.

En cuanto á ios esoriiores en particular, uiaguno 
puede hablar contra 11 firma, porque ganan en s n  00 • 
nocidos por 1a fama, porque al fin y  al cabo, el público 
se acostumbra á oir ciertos nombres, y  llegan á h a - 
-cerse célebres; pero la» obras iudividualidades son los 
líbrois, y  ea estos, ia gloria y  lodos su» consecuencias, 
son del autor; los ariiculos periodístico» no son obras 
individuaies. Yo firmaré siempre con gusto; pero 
cuando los ledsclores de| Pudre Coóos eran buscado* 
por todas pirtes, ¿qué hubiera sido de ellos si hubie­
ran firruadu?

El señor ministro de la GOBERNACION; Y o  tos de­
fendí bien I úb kamente.

El Sr. M A Z O ;S . S . los defendió con mucho valor; 
pero esto no es lo niismo que firmar lo» arliculo». 
Cuando el señor marqué» de Pidal escribía, segim  ríos 
lia uic 10,  alguaes ariicutoi para Ef Diario B p iñ / l, 
¿los hubiera firmado S. S.? Cuando las circunstancias 
delgobierno sean esírem-is, ¿habrá seguridad para 
firmar losarlículos? A  prouósito de esto, dijo el señor 
ininíslre que la opini«a pública no podía estar repre­
sentada sino squi. Pues entoucus. ¿á q u ié i se dirigía 
el señor Nocedal cu iado  en las cortes conatiluyeotes 
defendía a placer nuestro 1 > base segunda? ¿Luchaba su 
sfñ otiacon  la opüiioa pública? Indudiblém enle que 
1)0.

E ldepórilo  de 15.PD0 duros qus en ese proyecto 
que ao quiero salificar,»-: p 'op on c, tiende á hacer im ­
posible la subsisteacia política de ningún periódico. 
Dice 8 .  quesipodiau  interesarse en loa periódicos 
los agí dúlascuando exigieran 15,000 duros de de- 
lósito, njáá lo podrían hacer, si soto se ex íg i-n  6,000. 
iidudabteiuente, pero un escritor pueJs tener p osib i­

lidad de iidcer estn uiiíiiu depósito, y  no el mas alto 
qui! se eoásigna en el priyecto .

'Además, Éspain no esiá como loglalerra, con qoiea 
la com¡iaraba el señor ma> qoos de í ’ idal, porque aquí, 
com o empresa lucrativa, no puede subsistir ningún 
periódico, Lo que se h i  querido con este proyecto, es 
impedir que haya periódicos, al morros mas de los que 
qiiiara permitir <1 gobierno.

Las condiciones de editiir responsable hacen que 
ninguna persona que 'as tenga quiera esponerae á  fir ­
mar un periód ic '. Uoa persona qoe reúna est.is c ir- 
cunslancias, ¿qnerrá espnnerse á ir áun calabozo por el 
mezquino sueldo que l'epuade dar un periódico? No; 
pero aun sudonienijo que el amor á los ideas que se 
emiiar) en oí periódico le hiciera aceptar, el peciódieo 
no podría publicarse ahora, porque el editor vería un 
motivo de casligo da todo lo que fuera Oposición, y  
habría de prevaVecer su opiníon, porque sí ao, tiene' el 
medio de negar su firma.

El art. 80 dice que se suspenderáu ios periódicos al 
tercer día de exigida ana mulla, si ao ae ha c o n f ie -  
lado el depósito. ¿Bur qué? Bí aun quedan por lo laenas 
12 ,b00doros. El párrafo segundo dice que se suspen­
derá también cuando »e ponga preso á un editor res­
ponsable, y no dice ooárñlo. ¿Beráinmedíalamcnte? No 
sé el término que »e fijará para ello.

Los goberundore» tienen la facnHad de imponer mil 
reates de multa, y  como los guberiiadnreflmiraráopre- 
fereiilernenle n los periódicos de opoeicion para esto, 
s i  ncceeitarán al cabo del año uoa |>oreion de catlliMies 
para oaslaar un perióJioo de oposíeion.

Para conleslar á un hecho que afecte á uu individuo, 
concede el proyecte euatro veees et número de líneas
3ue emplee el periódico ,  y  por cons'iguiente ,  al oabo 

e un cierto número de día», el periódico estará com - 
plelaraciiLe á disposición da tos Articulares, porque ai 
al juzgar una obra, se empicaba media eotumna de un 
períódioo, el autor podría emplear dos en oooteater, y  
com o el periódico accesitiria para recíificar otro tasto, 
resulta que al cabo de muy poco tiem po, solo podrían 
esuribir en los periódicos lee pariieularas.

Ea rezúmen, la firoaa de tos director.ee y  redactores;
«  «d itor, les jueoes, e l  depósilo, te deúgnaeioa de loe 
delito»; todo en fin, tiende á siúqDiUr te ju«nsa perió­
dica. Si h o y  ae nos arrebata «sí te liberlad da escribir, 
Iremos de reforma en reforma á la muerte del régiineo 
eonstitucional. Si se quiere llevarnos al régiinea ju ipe- 
rjal francés, el g<Aiierno debe decirlo zfiaro, para que 
seppoio» á qué atenernos Jos que no queremos ni mas 
ni menos que te Cooslitueion de 1S4Ó. B oesqu é , ¿ha 
de ser e»lénl ia sangre derramada por el Irono de isa - 
bel l i  y las institucioaes iiberalea? Si el carüscoo levan­
tara de nuevo su bandera, ¿cómo saldríamos á  com ba­
tirte con entusiasmo, sj estábaaws suoúdoe en el abso­
lutismo que traían cousigo estas ¡deas?

Et partido moderado es Ir'aerat, y  por consígoionle 
00 puede aceptar esa proyecto. Los que le acepieu, ni 
son moderados,ni liberales. Yo cum plo con uo deber de 
oonciencia, tanto mas, cuanto que oo  he recibido gra ­
cia niaguna del gobierno, en advertirla, com o en otra 
neasbn advertí al señor Ríos Rosas, cuando creí que 
¡ba á  un camino que podía llevarle demasiado lejos.

Después que vi que S . S . ,  en  uso d e su derecho, 
obraba com o cuadraba á  eus miras políticas, le hice 
írancameole la opo-icion, y que d ig a B . B. si no con ­
tribuí á quecayera aquella situación; y  es mas, sí he­
mos de ir á doude parece que quiere itevacnoe el g o -  
biem o, lo siento.

Eso misnio hago h oy  con el miuisterio qoe preside 
el señor duque de Valencia, porque no quiero ser de 
esos amigos que v>>n al ministerio dirigirse á un pre­
cipicio y  se ponen delante y se arrojan a él (tal vez  si 
fuera uu préuipkio.natural no lo hicieran), y  el niinis- 
lerio no distingue entre ios amigos sieiupre leales f  
deMnleresado»; y es'ab persoclá». ^

Bi lia habido quien.ha .‘ npucsio en mi inlencianea de 
cierta especie, yo las rechizu; yo no he estado en inte- 
ligeociacon  nadie, mas míe con tos hombres que qu ie - i 
reii la Constitución de 1315. que defendió el duque de ' 
Valencia, coii mas elocuencia que y o  puedo hacerlo, 
cuando dirigió desde Bayona nn manifiésto en que se 
quejaba da la lefurma que se había preséntalo. No p o ­
día inenbs de ser asi, porque S. S . ba defendido siem­
pre ta libertad, y  ha combatido por ella. E l señor 
inarquéi de Pidal rio puede menos de defender tes 
ideas liberales; y asi es, que cuando se dijo que se 
apr<ibaba este proyecto, quiso salir de) ministerio.

B^lo podrá no ser verdad, pero asi se decia.
Pues con este proyecto venaremos áesa misma refor­

ma y  la división del partido moderado, y  no se podrá 
culpar de esto sino á lop que temeraria é innecesaria­
mente traen al debate proyectos rechazados porta Opi­
nión; teorías absurdas, bijas de Unas escuelas que por 
fortuna cuentan muy pocos discípulos en la generación 
presente. ¿.No pensáis que ese proyeelo es un arma de 
do» filos que habiu d e  herir á los que la bao fabricado? 
¿Qué sucederá el dia que el partido moderado sea re­
emplazado en el poder? Entonces no podrá probar por 
sus doctrinas que debe volver á él.

Eítu es, señores, la verdad. Conceder al gobierno 
e*e proyecto, es matar te prensa periódica, y  esto solo 
porque puede atacar los actos da los minUlro*. Si tq- 

. aeU ru i« ( ja  ecuoísasi^ segfurs, bpiuljfqé que ¿oupali

ese banco, ¿por qué lemei* te discusión y  el libre 
men de vuestros actos? Gravísima e» la responsabilidad 
étl que va á incurrir eí gobierno planteando eae' p r o -  
ygfllo, que representa su po'ñica; y  por lo lanío-, rué-- 
go á los leñ ire» diputaao», que, considerando estas fá l­
tale» consecuencias, no le aprueben, porque abrean.- 
chufoso campo A la retceion.

El Sr. .\lAliFOflI: La -orahion apenas tiene nada q i »  
coiileslar á cuanto ba manifestarlo el Sr. M azo, porqu® 
y.i están contestadas préviainente aiK oW rvacion es- 
Pero m inifosUré á 8 . S . qiie el periódico serte suspen­
dido según el art. 30, en el acto en que sea pceso et 
editor, y que la» mullas que puedan imponer ios g o -  
bernadorei estin acordada» en tas leyes admiofelrait- 
vas vigentes, y que por lo tanto nada nuevo hay e «  la 
ley  ea esla paite. Aquí terminarte la comisión, si na 
creyera conveniente esponer algunas razones que b4  
tenido en cuenta para proponer al Congreao la aproba­
ción de esla autorización.

Es indudable la importancia de esla cuestión, y  tam­
bién lo es que su interés es de dos géneros: uno et dé­
los intereses generales de la sociedad y  de la» inslilu- 
«ione.s que rigen; y  otro el de los intereses personales- 
que á su sombra se cobijan. Yo creo que deben pro­
tegerse ambos intereses, p>-ro mucho mas el primera 
q u e  el segundo. Yo reconozco que la impren a bien 
d irigida agranda y  perfecciona la inleligenria, pero 
que  e? necesaria uní ley que la limite, poniendo á 
cubierto lo* intereses que pueda alacar.

May difícil ha sido siempre legislai para la impren­
ta, y  por esto lodo» los partid.is han traído siempro: 
que sobreponerse á las leyes que han hecho, porqoe 
asas leyes eran poliiicas y  no sociales. Y o  concedo ab 
derecho de escrioir 1a misma latitud que al derechodfr 
hablar; porque ambos nacen déla  libertad del pensa-- 
miento; pero es necesaria que conforme la imporlancia. 
de estos derejfiios va siendo m ayor, vayan siendo ma­
yores Urabien las trabas qoe se tes pongan, porque U 
libeited exagerada en 1a prensa no conviene á gob ier­
nos reptesentelivus. £ »  urgente, pues, hacer una t e j ­
en que se el límite hasta dónde pueJe llegar te. 
prensa. Lacomision no oree q'ie la ley , cuya autoriz»-- 
cipo 83 solicita, sea de ámolia liberlad de iruprenla.

1/3 oree restrictiva, pero cree también que una ley- 
de esla espacie es necesaria. Cuando las oposiciones 
tianen una bandera úaica, y  pueden por los medios le ­
ga ea venfr al poder, entonces pueden hacerlo, poi que 
rtípresvolan, si lieoen m ayoría, 1a opinión publica: 
pero si la oposición es el producto  de una coalición 
cuando llega a! poder, las fracciones que la compwiea 
luchan unas contra otras, y  resulta la revolución pri­
mero, y  ta anarquía desp ies; y  com p el campo q t e  
«ligan csasopostcioaea para combatir, es la prensa,, 
de aquí la neccBidad de una ley que evite qu3 puedan, 
veair te rsvoluoioB y  la anarquía, porque y o  prefiero,, 
y  creoque todo» debemos preferir, ta dictadura en el. 
gobierA), á cualquiera de estos das estremos.

V oy a concluir, porque temo abusar de la benevo­
lencia del Congreso, suplí :ando á los señores diputa­
dos se sirvan aprobar la aulorizacíoo que se pide.

El Sr. .MAZO: El señor H irfjri ha hecho un d iscn r- 
80 completamente nuevo, pero no ha Contestado ánÍQ - 
guna de la» razones que y o  he eípuesto.

Yo no lie dicho que queríamos ufia liberlad amplia 
para la imprenta, sino una liberlad leinplada que per­
mita discutif y que no sea la muerte de te imprente. 

Ha dicho también el sañor Mirf->ri que la actual legis­
lación no era buena. El señor msfqué» de Pjdal podrá 
contestar á S. S . m íjor que y o , que no debo entrar era 
ese terreno.

El proyecto de tey adm ite la pré via censura, pera 
disfrazada; porque de otro modo no se concibe qhe un 
fiscal recoja un periódiio y  dé á  es coger al editor en­
tre 1a denuncia y  la inutilizaoíon d e  los ejemplares; si 
J i iy o n  verdadero delito, el fiscal no puede permitir 
que el periódico circule, aun cus n d o e l periodisla opte 
j » r  la draancia, y  en osle  caso, se eastiga un deliloao 
ccmelidii, puesto que la esencia - de los delitos de im - 
prAiila es la publicidad.

E< señor PRESIDENTE: Suptieo á V . S. que se li­
mite á Pecttfiear.

El Se. MAZO; V oy  á concluir con leslando á Una es­
pecie vertida por el señor Marfori, que ha dicho que 
esta ley era reslriotiva, y  el señor Pidal nos dijo ayer 
qúe con ella nodia escribirse con entera liberlad .

El Sr. CAMPOAMOR: Señores,
' Da hierres fortuna, 

que no están escrilos;
' Aotes (enlamo s alguna liberlad de imprenta; pirro no 

teníamos iiinguoa tey; ahora vamos á  tener una le y  de 
imprenta, pero ea cambio no tendremos ninguna li­
bertad.

He pedido la palabra eonlra esla anlorizacion, p or -

3ue esla ley nu tiene mas objeto, ni dará mas rosulta- 
0, que el de ponerá la imprenta fuera de la l e y .  La 

ley , señores, c» un pacto que liga á  dus con iguales 
derechos y  co a  (guales deberes.

En esta ley veo los deberes que el que manda impo­
ne al que ha de obedecer. ¿Pero en dónde están co a - 
signados los deberes que el que ha de obedecer tiene 
d erech oá  imponer- al que ha de mandar? En esa ley 
veo los derechos que se reservan at poder. ¿Pero ea 
dónde esláp los derechos que se deben reser var á la 
libertad?

Como en e.sta Icy.no hay derechos ma» que para el 
poder, y  no hay derechos ¡m as que para la libertad, 
por eso he dicho que esa ley de imprenta no tien e  maa 
objeto que poner a la imprenta fuer? de la le y .

Decía el señorNocedal que nadie había probado qua 
ia leyera mala; y  yo , por mas que iastime lo» sentiiAieo- 
to sd e  paternidad ai señor’miuistro de la gobernación, 
v o y  probar del señor marqués fie P.dai que la ley  da 
imprenta no es buena, y  al señor Nocedal que ia ley 
de imprenta es completamente mala.

Para probar esto empezaré por sentar cuatro ó  cinco 
propoeiciones;

1.* uEsa ley  es la legitimación de Ja arbitrarie­
d a d .»

2.® aEsa Jey es ia imposibilidad del ejercicio d e  la 
virtud.»

- 3 .* «Esa ley  es la inevitable bancarrota de la 
prensa .»

4 .“ uEsa ley  e» el bloqueo de la opinión pública.®
Y  5.* «Esa tey es el estado de sitio de la inteligen­

cia humana.»
Heqios dicho primero, que esa ley  es ia legilimacinn 

de ta arbitrariedad: |odosaquellos actas que pudiendo 
ser sancionados ó  legitimados por los tribunales, se 
dejan á la libre arbitrariedad de Jas autoridades políti­
cas, constituyen otros tantos actos de arbitrariedad. Se 
pide,pues, un-editor responsable que pagne 2,OOOrea- 
les de contribución cou tres años de antelación , y  no 
comprendo qué objeto tiene esto, cuando la verdadera 
responsabilidad está en el depósito, á no ser que e lg o -  
bierno quiera crear una nueva categoría de senadores 
por derecho propio.

Por de pronto, con esa ley lod oslos  editores respon­
sables pueden ser secadores, al paso que todos los se­
nadores no pueden ser editores. 2.® Por el art, 13 que­
d a  el gpbie/nocon  ja facultad de admitir ó  no á un edi­
tor deran ^ riód ico , según los informes que tenga por 
conveniente pedir, y  duspuea tiene larabien.U facultad 
de examinar en cualqniera tiempo si continúa con las 
cualidades necesarias para ser editor. 3.® Se reserva 
tainbieóel gobiprno la facultad de escoger entre toa 
^rornolcres fiscales el que Jiaya de hacer la denuncia, 
ó  nombrarle, si.eslo le acom iun ma», y  no soto al g o ­
bierno quiere ejercer por el art. 7.® el monopolio de las 
Iñtcllgeneias indígenas, sino que quiere impedir la in - 
tioduccion de lo» impresos eslcanjeros .que le parezca 
Conveniente, ejerciendo así el monopolio universal de 
las ínteligeucias políticas.

Por eso digo que el proyecto es la legitimación da 
la arbitrariedad, porque dejaá  la voluntad de la» auto­
ridades políticas to que deb.era depender de Ja sanción 
da los tribunales.

Segunáaproposición; oEsa ley es la negación, es l« 
imposibilidad del ejercicio de la virtud,» porque en 
ella se consignan como deülos, muchos que y o  creo 
que nu son (ates, y  al mismotiempo que en esa ley lo 
es delito todo, se autoriza á los periodista» á  hablar 
confia los monarcas eslranjsros que estén en guerra 
Con España. Porque es imposible dejar de incurrir en 
esos delitos, es pop lo qup digo que estaJey hace a im - 
posible el ejercjcip de la virtud.p 

Tercera proposición: cEsa ley  es la inevitable ban^ 
carrola de la prensa;» porqués! un periódico es denun­
ciado, bien sea que se te oandenc, ó  que se la absuel­
va, 8Íem¿)te tendrá queesparinientar las consacueooías 
de la suspensión do su puhlioacinn, que fiara que sur 
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venientes cnnsigoieiiles á su proceso, prescindiendo 
de qii“ , en c is o  de salir condenado, tendrá que pagar 
la luul'a.

Gnai la proposición: «Esa ley  es el bloqueo de la opi­
nión pública.» Supongamos que se trata de la elección 
de un presidente de este C ongreso, cuya eU-ccion se 
d is p u t a n  dos candidatos, uno mas tolerante, que agra­
daría m is á 11 opinión púbiics; olro menos luleranle, 
y  por lo mi8.no adepto al gobierno. El gobierno, para 
oonj.'guir la elección de un cindi lato, ¿que h«rá? De- 
cU/ar la opinión en estado de bloqueo: para esto tiene 
dos medios; el positivo de poblicat las buenas cualida­
des de su candidato, y el nepatfüo impidiendo por el 
«rticolo 4 .° de la loy que circulen los elogios del can­
didato de la O p in ión

Se dirá que aou la l i  prensa á los tribunales. A  ellos 
vo: reúnen los tribunales con la prisa con que es de
suponer en un acto enique se va á dlsgu>tir a í gobier­
no. Se reúnen, juzgan ó  ab-uelven con esa misma

Sri-p, y ya se pueden publicar los elogios del candí­
alo üe l.a Opinión; pero ¡oh  desgracia! la elección en- 

Irelanlo ha pasado: ha sido elegido el candidato del 
gobierno, y  el candidato de la opinion se ha mueilo de 
.hambre por falta de un pan de munición de alabanza.
. ¿No es verdad que esta ley e s una moneda a  medio 
acuñar, que si por el reverso tiene ’a cruz dct deber, le 
fall.i por et anverso la cara del derecho? ¿*íu es verdad 
que esta ley convierte al sistema parlamentario, siste­
ma esencialmente espansivn, esencialmente hablador, 
eo una especie do sordo-mudo conslitucional?

Quinta prooiisicioii: «Esta ley es el perpétao estado 
d -M lio de I.i inleligencia humana.» ¿S e  Ir.ila por el 
gobi ■riio de hacer desaparecer un periodieo? ¿Cómo lo 
h^r ',* S ; le puncen estado de sitio. Por justo y  por há- 
hi? que sea un periódico, alguna vez na de tener el 
éditjr enfermo; y si el gobernador encuentra que no 
ha podido firmar i l  número, y  por eso y  por otras oau- 
K’i. puede imponer al editor 4,Ó0tl rs. de mulla di.irios, 
ñ lo que es lo mismo, 140,000 al mes, ó  1.410,000 rea­
les '1'' multa al año; todo esto, por supuesto, sin la fa­
cultad que tiene el gobiriiador de imponer 1,000 rea­
les diarios, cm ndo á su p-arocer s-> falta a ta decencia, 
¿  Sc cometa alguna irregularidad contra l.ts buenas 
co-tu ubres cu indo crea ver alguna alusión maliciosa, 
ó  euan lo pueda dar en un impreso disgusta á una fa- 
,'miii.i. - ' ■ '

Es cierto que la prensa tiene el derecho de apelar al 
gobh'rno que ha nombrado á ese gobernador, contra 
«;< ■ g  obernado» que ha sido nombrado por el gobierno. 
¿N i es veid id, señores, que esta ley  es una espada de 
dos ñ Os, que si con ella letdemos herir á nuestros ene­
m igos, nu-slros enemigos mañana nos podrán asesinar 
á iiusiitrosí ¿No es verdad qué esas dUposicioncs no 
son mas qOe pan de gobierno para h o y , pero hambre 
d<“ jiistici.a para manann? ¿Le parece bien al partido 
moderado, poner en manos de nuestros implacables 
enemigos una arma de esa naturaleza? Aquí podría yo 
recordar aquellos versos

Qué fatal desdicha es esa 
En solicitar tu daño!
Pésame que al desengaño 
La vida te ha de costar.

Y o, el primero de los ministeriales; yo , que soy uno 
iiu los hombres mas consecuentes del partido modera­
do; yo , que n > soy , com o otros, el tipo del pecador de 
que hablaba Cl mente X IV , <;que pasan la vida pecan- 
d  I y arrepintiéndose,» sienl) una fiebre involuntaria 
al oir á n'iestros enemigos quo cl patli lo moderado 
B do jHJcde mandar con una ley  de lihectad de impren­
ta meticulosa, re»lringiila; casi casi opresora,

Yo quiero lanz.it un reto cienlifica á las escuelas 
exageradas para probarles que la libertad de imprenta, 
en vez de ser un patrimonio, es la corona de triunfo 
d o  las ideas conservadoras; yo  quiero probar á nues­
tros enem igos que el partido moderado puede vivir 
con 1.1 libertad de imprenta expansiva, racionalista, 
cnsi ilimitado; que no tiene motivos para rehuir la luz; 
que debe busoará sus enemigos en palenque abierto 
n.Ia luz del sol; si fuese posible á la luz de lodos los 
antros dcl firmamento.

Ei partido moderado tiende al mutismo que le lu d e  
matar, y  nu ama la libertad, que es  el verdadero ca ­
ballo de guerra con el cual hemos de vencer á lodos 
iiupstru.s enemigos; si arca sanlit que nos ha salva'lo 
drt lo« naufragios despóticos, y nos salvará de lodos 
los il'.iiiviosc .Muunistas.

L’-icn concluir, os eonUre la historia venidera de esa 
J -y  ffilal, Aprub.ida fsa  ley , quadi cerrada la válvula 
d'o i^ u i id a J  del gobierno reprosealalivo; las aspira­
ciones justas n'i podrán satisfacer sus necesidades de 
e-parisKKi; las pasiones legítimas ae convertirán en 
odios Tcc ■iiRonlcados; los óJios fecolieeotrados carga ­
rán ta atuióífeia póliiíoa de electricidad; con esta elec- 
triciiad  Bc formará úna sorda tempestad, y  luego, el 

’ día menos pensad-', por el mas imprevisto de tos 
ticonleoimientost esta sorda tempestad caerá sobre 
nuestras C'abezas'couveclidas en una sangrienta revo- 

,]iiCioln ¿Sea cualquiera Ja consideración en que tengáis 
.'aj pruToia,. no olvidéis la jirofecial 
 ̂ Preguntado el Congreso si se prorogaba la sesión, 
.se acordó.afirmalivemeiile.

El Se. CAMPOY; La hora avanzada,-y los deseos 
del Congreso de terminar esta discusión, me harán ser 
mas breva. Ante todo^necesíto recomendarme á la be- 

’ ncvolencia de loa señores diputados, porque la cues­
tión está agotada, habiendo demostrado los señores 

. minislrus de Estado y G ibemacion, que el proyecto de 
ley.es el que tiene menos inconvenientes. Todas las 
Turmas de gobierno tienen sus inconvenientes; pero el 
inay .r d -l gobierno representativo es el del libra ejer­
cicio de ta prensa. Hay sobre esto el sistema de la pre­
via censura; sistema que sc ha reconocido cu la monar­
quía anligu i, que tiende á prevenir los delitos antea de 
MStigarlós. pero que no defenderé yo aquí, porque he 
junido la ‘ 'unstilncion.

La facu l id  de publicar las ideas sin previa censura, 
es el sisli iiu que hoy rige en todas laa naciones cultas. 
El si.teina d e  libertad absoluta no pncde sostenerse 
purqne .vendria á parar en una dictadura constante, 
teniendo et gobierno que imponer penas arbitrarias. 
Eole siotema Mria sem i-sdlvaje. Asi, el que nos-droi 
hemos adiiúiida es el que sujeta la ¡mprenla, no á la 

'censura, sino á las leyes.
La libertad de ia prensa, se d ice , es la vida de los 

g  rbiernos repreaenlaiiVirs, y  sin embargo ha sido muy 
difícil resolver ci prublema de señalar el límite entre cl 
Sso y  el abuso de tá libertad. Se dice: la prensa mora­
liza , instruye, prepara el terreno á las,reformas; es 
mediadora poderosa entre el gobierno y  el pais ; pero, 
señofr'3, muchas veces por el abuso que sc ha hecho 
ae ba convertido en agente de malas pasiones; en vez 
do moralizar, ha vicisdo; en vez de guiar, ha descarri­
lado, y lia sido en otras partes causa de trastornos.

La asamblea naciónal francesa proclamó la libertad 
de imprenta, y  enseguida tuvo que mandar abrir un 
proceso contra un escrito titulado Catecismo del genero 
humano, La constitución de 1791, declaróla  libertad 
ámplia, y  sin em bargo, la asamblea tuvo que suprimir 
periódicos. Luis Felipe dijo en e1 Hotel de V ille.queoo 
habria mas proceses conlra I.i prensa, y  sin embargo, 
poco tiempo después luvo que perseguirla.

Señores, con escopcion cío Inglaterra, donde las cos ­
tumbres hacen poco temible lu libertad de la imprenta, 
|03 gobiernos liberales han rodeado de'precaucionessu 
«jecdcio.'Lü> nrogresieias en Fspaña, han mandaáo y 
han tenido que perseguir U prensa. ¿Qué quiere decir 
eslu? Que los escasos de la prensa son enemigos de to­
d o  gobierno.

hi eslo es «sí, ¿ podrá negarse al gobierno una ley 
■pora reí riniir esos escesos? La cuestión hoy , es uaa 
cgesliK’i |)olilica; y en este s nlid ) , y o  que soy amig.i 
de I w ministros, aunque no tengo inlimid.id con ellos, 
les d ly  t sfn aiiiorizsdon porque me dicen que la iie - 
ee-íitan pir.s goburo.ir. Y  téngase en cueuta, que en 
lodo- I pn< •« libres , no hay oposieion com o no sea 
la radical, que iii.gue á tus gobiernos las nulorizacij- 
nes que pulen. -

Por eso yo  ruego al Congreso que conceda al gobier. 
no 1,1 que ha «oitcitado.

El ur. LOPEZ A Y A L A : Señores, mas parece que ae 
Iral I de obtener del cansancio que del eanveocimienlo 
esta auloiiz ieiOD.

He procurada examinar la causa del impulso que 
nie ha movido á oponerme al proyecto y  á ta autoriza­
ción , no porqué la injusticia de ambos wi« ofreciese 
doria, sino ponpje no quiero ser eco de cierta cla ie  de 
oposición, constante a lodo gobierno, hija de nuestro 
edxdo soc:bI.

Todas las cuestiones están planteadas, ninguna res 
zueáaj de aqni la duda )ue ae nq spóderado de lodu- 
jS íiU íü g e i 'í is i ;  I» icquietuá fié Oída uno {tum ioiaig

general; el conjunlode lanía pena constituye el mal­
estar universal, y en este estado basta que una voz su 
levante diciendo: el gobierno tiene la culpa, para que 
de todas partes se suscil'! contra cl un clamor que la 
anatematice. El gobierno, en estas círcunslancfás, 
viene ádar pábulo con ese proyecto á esta agitación.

Sfñores, mientras no haya órde i.en la sociedad, no 
habrá estabilidad en el gobierno; mientras no haya w -  
labilidad en et gobierno, no habrá órden en la socie­
dad. Ahora bien; ¿debemos empezar por exigir órden 
en la soeieda i? Nares mas fácil empezar exigiendo 
elementos de estabilidad en el gobierno. Y  ese proyec­
to de ley, ¿es un elemento que tiende á establecer ór­
den en la sociedad, estabilidad en el gobierno? N a: es 
un elemento perturbador; es un elemento de teriemole 
socia l: en nombre del órden le presenta el gobierno, 
en nombre del órden me levanto y o  á combatirlo.

Y o he ve iiíioa l Congreso resuelto á apoyar al g o ­
bierno; pero la situación en que me coloca ese pro­
yecto es ang'Jslinsa. Vino e«a ley  y  aguardábarnos 
poder abrir en ella aigun respiradero [lara la prensa. 
La comisión propuso alguria reforma, lal como la su- 
presión del editor; el gobierno mantuvo en la comisión 
la integridad d é la  ley; es decir, que ese proyecto v ie ­
ne á nosotros, nuevos diputad')», y  al traerlo dieo el
gobierno; ¿queréis ser conmigo? Pues bien: decid qoe
y o  solo poseo la v»rdad, que la s  oposiciones deben te­
ner una mordaza; y pues que la ley  es de confianza, ó  
conmigo COI) estas condiciones, ó  enn la oposición con 
eslosincoovenicDles, ¿Esaiaso esta ana situación agra­
dable? Siento una pena agudisi iia en hacer una op o ­
sición iñ gobierno, peto ya que los que hemos venido 
dispuestos á apoyar á un gobierno no» encontramos 
con un ministerio, con una política personalisima que 
recibe su fórmula en esa ley de inviolavilidad minis­
terial, entre ia sumisión ciega y  la rebeldía , elijo la 
rebeldía: hay momentos en quo el que parece rebelde, 
DO e s  sino el es-.lavo de ta Justicia.

Nosotros debíamos oponernos á tos escesos de la_ re­
volución; lodos protestamos; de la protesta nació la 
grande indignación universal que derribó la siluaejon 
revolucionaria. Ahora nos toca recordir los principios 
en virtud de los cuales se ha restablecido este g o ­
bierno.

Debo hacer gracia al Congreso de un exámen p ro ­
lijo de la ley: me v oy  á reducir á sentar una proposi­
ción,. dentro de la cual quepan lodos los partidos; pero 
ante iodo, quieto protestar á nombre de la prensa con ­
tra todos los delito» que puedan cometerse por medio 
de ta publicidad; no vengo á ser el abogado del in­
sulto Di la diíolcieio-); la prensa, eco de la opinión pú • 
blica, siempre ha respetado la moral. Aconteció en el 
bienio, que on periódico la ofendiót una declaración 
periodíslica puso f  jcra de la prensa á aquel papel. U ia 
declaración análoga rechazó los instinto» saoguinatios 
manifestados por otro periódico.

Antes de la revolución, no ofendo á nadie, la prensa 
era esclava, en esc esl.ido, la prensa no tiene tuerzas 
sino para ei mal. Vino la reVolucion; se desbordó 
la prensa; pero ese desbordamiento fué el efecto, fué 
ta cspresion del que se habia producido en la socie­
dad. Entonces vimos por unos momentis la visión de 
que DOS habla el profeta: vimos abierto el libro de los 
pecados, y se alarmaron los senlimienlos honrados da 
la sociedad; pero ¿qué sucedió en seguida? Que por re­
sultado de esta alarma, en breve no hubo ya solo un 
libro, sino dos que lucharon, y quedó la victoria por 
las ideas conservadoras.

Es verdad que esa cueslion sé resolvió con las armas 
pero fué porque se hibia preparado la opinión con la 
prensa. Véase, pues, cómo la prensa esclava tiene p o ­
der para el mal, la prensa libre para el bieu.

La prensa es un hecho indestructible; asi han opina­
do lados los escritures, hasta Chateaubriand y Bilmesi 
y  por consiguiente necesita tener una vida propia, i  
tan inadmisible es el sistema que deja practicar su ejer­
cicio «olieitando sus abuses, como cuando el que por 
corregir los abuios imposibilita el ejercicio.
;^ Y o  no examinaré dcUlladamente la ley de imprenta; 
pero sí diré quo establece la prévía censura, p'ueslo 
que'ilando á elegir al pcriodisla entre la recogida y la 
denuncié si h »y  delito en el artículo, caso de [que se 
publique, y  el pariadista opte por la denuncia, ó  hay 
que dejar publicar el periódico, ó  ¡mpooer un castigo 
por un delito que no se ha cometido.

Se exige ta firma en los ailíoulos políticos y  reli- 
g iosis; y yo  estoy eunfurmcen esto. Pero ¿porqué no 
ae exige también en losarlicuLos de minería, do bolsa 
y comerciales? Pues qué, ¿con estos no se estafa la 
Opinión pública? Ss dice que se discutirá este proyec - 
to: es decir, que vamos á hacer un esperiinenlotn ani - 
ma bilis, y que acuso se forme una causa y  se pierda 
una empresa por un artículo que los cuerpos colegís- 
ladores quiten de la ley por injusto ó  absurdo el mis­
mo dia que esto suceda,

Vamos á hacer, señores, un grande sacriñiío si esta 
ley  llega áaprobarse, y  este saciifioio va á ser im ­
productivo, porque si mañana calla la prensa, la ca ­
lumnia derramará su veneno, mas corrosivo cuanta 
mas callado; y  s i sacnfírio será inútil.

Esta ley, señores, no está en armonía con los princi­
pios de esta Cámara; está en conlradísaiun con los 
principios profesados en otras ocasiones porlo» señores 
que ocupan el banco azul. Los diputados que pertene­
cen á la fracción mas retrógrada no pueden volarla, 
porque la ley que ellos propusieron era menos restric­
tiva que esta. Loe dipuUd<>« nuevos no la pueden v o ­
tar, porque profesan los principios liberales que los 
hombres qne ocupan el gobierno les han enseñado, y 
con estos principios ei imposible admitir esta ley .

Se dice que esta es una ley  de circunstancias. ¿Se 
quiere hacer una ley para cireunslaocias anormales? 
¿finqué circunstancias estimos? Cuando se dico que ae 
necesita una ley  para hacer frente á la revolución, y  
esa ley es tan depresiva como el proyecto que h oy  se 
dis ule, esa revoÍue»on se alienta con el miedo que se 
la tiene, ycausa su» espantosos efectos.

Aun están tas riendas en nuestra mano. La patria 
(ws pedirácnentade nuestra prudencia: Los espíritus 
rebeldes aguardan un preteslo: ¡ay  de todos aí les da­
mos un m otivo.

El señor miniatro de ESTADO: Señores, en medio 
del diigiislo que me producen la apreciaciones que se 
han hecho de ese proyecto, no puedo menos de ale­
grarme al ver qne me habia engañado al pensar que 
se habían conciuido aquellos hambres que sallan de la 
javenlud en época» anteriores , porque los discursos 
pronunciados aquí boy , y  hace algunos dias, no hau 
podido menos decunvencerme de lo contrario.

Yo esperaba, señores, oír razones para probar qne 
osla ley era mala, y  los señores que han hablado en 
contranan dado esto ñor supuesto, y  no han pensodo 
que n oso lo  no fallaban á su consecuencia y á sus 
principios los hombres que se sientan en este banco, 
sino que lo» principio) de estos mismo» hombres eran 
una garantí I de que esa ley  no podía ir en contra de la 
libertad,

Piindfé ono ó  dos ejem plo» : me había propuesto 
examinar uno por uno los delitos examinados en e»1a 
ley  para probar qué no hay a ju ln id an u evo , y  que si 
h.iy red y  mordaz.i, la teiaemo. h.,y; pero lo avanzado 
da la hora me i n p lie  desaeli k-r á este exám -n.

Dijo el señor Campoainor: «¿También lo» ministros 
del culto que fallen á su» deberes seián ir,v¡alables?i) 
Dice la ley : alos queofend ’ n el sagrado «urácíer.i> 
¿Hay aquí quien sostenga que cuando se ofende el sa­
grado carácter d e  1os ministro» de la religión no se co 
mete delito de Imprenta? Yo desafio á S . S. á quepue- 
d i  enmendar este artículo.

H i dicho también que haciamos inviolable» á las an - 
lori lid es . Aquí dectiuos: «lo» que traten de coartarlas 
facultades eoinlilucioaaies d"l gobierno ó  de los cuer­
po» coiegis'adoros.i) ¿Se puede quitar esto?

Oiro artículo d ice : «Se eons'd ma abuso de imprenta 
el tratar de coartar la lib^rUd de los jueces.» Huy aquí 
algo que se pueda borrar?

Pero dice el «eñor t'ampoamorque esta ley iojid.le el 
ejercicio de la virtud, porque se castiga que jior scis- 
cricciones se trate de hacer ilusoria una pena legal. 
¿Conque el fomentar susorieiones públicas para evitar 
el efi-clo de las leyes es suprimir el ejercicio de U v ir ­
tud? ¿Na está estampado eslo en las leyes francesas, en 
la que actualmente rige en España, y  en las ájsposicio- 
ne» i'e lodos los pueblos cultos?

Todos los discursos del Sr. Campoamor y  del sefior 
Ayala han supuesto concedido aquello que era preciso 
demostrar. El señor Ayala ataca al g.ibierno diciendo 
q̂ ue el gobierno ha quarido absorber toda la in t-(igen- 
« 9  de la aomiaian y  del Congreso. Lo que ha sacejtdo I 
es que Í9 CQiniíioii hq tjepho qbservaolotw»; 9I gol)íer«

n o iash a  contestado, y  la comisión ha quedado sa­
tisfecha.

S. S . ha diehe una cosa que ma lu  herido: ha dicho 
qne era esta u in  ley de inviolabidadministerial. Para 
eslo no creo qne hay, no ya rstoa, sino derecho. N os­
otros damos derecho á que se crea queno tenemos pre­
sentes nuestros intereses; pero nadiepuededeciroosque 
no miramos por los ‘ e !a sociedad.

Pero en boca de los señores Campoamor y  Ayala, 
la cuestión ha cambiado de términos: la cneslion está 
entre la liberlid absoluta de la prensa y la represión 
por leyes. Ei señor Ayala quiere la libertad omnímoda.

El Sr. A Y A L A : N') he dicho eso.
El señor ministro de ESTADO: En ese caso la cues­

lion seria de opeion entre u n a y o t r a le y ,  En tanto, la 
argumentación de S. S. ha signiflendo algo, en cuan­
to que ha dicho que no quería imprenta sin restric­
ciones.

Sí se (ratade la cuestión entre la líbertai omnímo­
da y  el sistema restrictivo, la cuestión es grande; pe­
ro si S. S . no ha queiido decir eso, ha achicado ia 
cuestión, y sus argume itos nada significan contra esa 
ley.

Lo mismo digo respecto de los 10 pliegos. Eslo está 
tomado de lo que hoy existe.

El editor responsable ha sido el caballo de batalla 
de los impugnadores de la ley. Dos responsabilidades 
h a y c n e lh . La responsabilidid legal necesita tener 
un representante, y  ese es el editor, P.)dria enlazirse 
su responsabilidad con la del director, pero la im pren- 
l i  no ganaría nada, y  adema» la ley quiere que el d i­
rector y  el escrifor sean inviolables. ¿Porqué esto h* 
de ah')gac la imprenta?

Perl vearnos elartícuto de tos infirmes que tanto ba  
dad ) que hablar: los documentos del editor dice la ley 
se presentarán al gobernador, el cunl tomando infor­
mes le admitirá ó  no. La ley va bascando aqui garan­
tías de respetabilidad. ¡Pues qué! ¿tan lejos esta.nos 
del tiempo en que el editor de un periódico era un pre­
sidiario? Para evitar estos abusas, se ha puesto este 
articulo.

Decía 8 . S .: exigís la firma en los artículos políticos 
y  no en ios arlicolos sobre la bolsa. Ln ley manda que 
sc fírmen («dos los artículos que se inserlen en un pe - 
riódico político.

El Sr. REOS ROSAS; Pido que se lea la lista de los 
señores que tenían pedida ta palabra.

Se l e y ó ,  y  oran los señores M azo, Campoamor, 
Ayala, González do la Vega, B jrrego, Coello, Verdu­
go , Santa Cruz y  Ríos Rosas.

El Sr. RIOS ROSAS; Pido que se lea el preámbulo 
de la circular espedida por é) ministerio de la Gober­
nación en 8  de noviembre de 1836.

E lS r . BARZANALLANA (D . José): La comisión, 
ea vista del cansancio d d  Congreso y  no teniendo que 
añadir nada á lo dicho par el ministro do Estado, re­
nuncia á usar de la palabra.

S j declaró el punto suficientemente discutido,
8e leyó el documenta pedido por et señor Rio.» R o ­

sas, en que se dice que lo» decreto» de 1845 y  46 s i '  
tísfacen cumpUdamente las necesidades de la situa­
ción.

Puesto á votación el proyeeto de autorización, y  
acordándose que fíese nominal, quedó aprobado por 
174 votos contra 21, en ía forma siguiente:

Señores q u i dijeron t í .
Barianallann(D. José i - t ís id a . —Bouligoi.— Sua- 

re í tnotan.— Marqués de P ida'.— Nacedil (D . Cándi­
do).— Birzanatlan» (D. Manuel).—Seijss Lozano.— 
Moyano,— Gonzilez Bravo.— M arfiri.— Cueto.— Cam- 
p ,y .— Zaragoza.— Gutiérrez de loa R io».— Teresa.—  
Quintana.— V il'a lobos.—Mirqué» de Villavieja.— J a - 
ra m illo .-R -b a g lía t).— E»lrad». — García H idalgo.— 
Marqué»de Üvieco.—C ildcron.— Marqués da Vjlluse- 
Cl — Paz .Membiela.— Salama ic i .— Al iraní. — Conde 
de Bolascoain.— A lté».— Carriquiri.— C á rd e n a » .-ü r -  
ries.—Cuadrillero.— D eigad).— G a y a .—Santa Olalla 
(conde de).— M uqués de Monteeaslro. —Gnaoon.— Na­
varro Villoslada.— F iol.— Marqués de la Conquista.—  
Marqué» de M irabel.—M iq lieira.— Conde de Visla- 
hetoiísa, —Sanchiz M endozi.— Benavides.— Esteban 
Collantes.— Reina. —Q liré». — Flore» Calderón.— N o­
cedal (D. José).-M artínez M ir lt .-V izcon d ed e  A lia - 
lar.— Canseco.— Otoña.— B ilboa .—R íca  de T ogores. 
— Bautista Muñoz — Vaiarino.— RidrigU“ Z.— C isado. 
— Orfila.— Balleslrro» (D, D iego).— A guiló.-H am erci 
Toro.— M elgar.-B irr-'iro . —  García Maeeira.— Marti 
Andreu. — Mirqués de Villamediana. — Mendoza.— 
M im brado.— Metida. —  Rivas.— R 'bó. —  D a v a lil lo .-  
Marqués de la En'comienda. —  Clavé. —  A m blatd.— 
R 'inca lL -S ánchez Ooaña.— Balmasfda.— Alonso (don 
M iltan).--Conde de.Patilla.— Moyano S án ch ez .-H u r­
tado.— Marqué» de A ló » — Mercé. — Baroiia. —  V az- 
qufti.— Silazar.— Coronado.— Alonso Perea.— Salido. 
— Eariqiiez.— Trúpita. —Posada Herrera. — Moral.—  
D;az,— Nufiez de P rado.— Tovar Perez —  Alvarez 
Qaiñone».-—Tames Hevia.— Alvarez (0 . Fernando).— 
Moreno (D. D om in go).-B illesleros (Ü. R ifael).— Con­
de de San Juan. —Sanlitlan.— Fagé».— La Sala (don 
Manuel.)—Ochoa,— Moreno L óp ez.-B erm u dez de 
Castro (D. Salvador).—Birori d* A lca lá .— Barber.—  
Cardenal.— Orobio— Conda de Kzpelela.—  Conde de 
Goyeneche.— Marques de .Mámmola.— Conde de Cum • 
bres-A ltas.— Lazcoiti.— Pinzón.— Chico de Guzmin. 
— Barón de Cortes.— Aguirre.— Tejada.— Inguanzo. 
Suarez da P uga.— Marqués de Fonlellas.— Ramirez 
Arellano. — Iglesias Barcones, —  Castilla. —  Arias.—  
Marqués de los S ilado»,— Piñin.— Thous.— Ozores.—  
De Andrés García.— Gaiiiza.— Echevarría Fuertes,—  
Marqués de Monte Virgen.— Ferteira Caamaño.— H er- 
mida.— Marqués de San Carlos.— Marqués de Auñon, 
— Marqués de Cuellar.—Lasso de la V eg a .— Aurioles, 
— R iill.— Mirqué» de San Isidro.— Escudero y  Azara. 
— Echevarría(0 .  Ramón).— Herrero».— Vilehes.— Va­
lero y  Soto.— Eic-ibar.— Trillo.— Sanjurjo.— Tejado. 
— Falce» (D. Ferm ín).— Dalraau.—Olleta.— Villanova. 
— Bertrán de Lis.— Castillo.— Martiirez A lm agro,— 
López Serrano,— Marqué» de R en isa.— Solís.— Puig. 
— Señor presidente.— Total, 174.

Señores que dijeroD no.
Illas y  Vidal.— Campoamar.T-Parra.—  Luengo.—  

Iranzo.— Cárrias— Sinla C ruz.—Sancho.— Coello y 
Quesada.— Borrego.— González Senano.— E stre lla .-  
Loring.— González de la V ega .— Verdugo, —.Mazo. — 
López Ayala. — Garcíi O choa.—Fuentes.— Sánchez 
Silva.— Egaña.— Ríos Rosas.— Total, 22.

Se declaró en seguida conforme con lo acordado es­
te proyecto, y se aprobó definitivamente.

Se anunció que se iiaprimiria y repartirla el d iclá­
men de la comisiun sobre la petición de D. José PrasI, 
relativa á los bienes dcl prínaips de la Paz,

£1 Sr. PRESIDENTE: El .luues á primera hora se 
reunirán las secciones, y después se discutirán las aclis 
que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eranlas.'’.aev’e,

CROMCA DE PROVINCIAS.
— N id a  de  parlicular nos dicen los

periódicos de las isla» Cañar.as, E i Fuerteventura p a ­
rece que !a cosecha da b.irril!» serám uy corta,pues 
vinieron á fallar las lluvias cuando mas s ;  nccesilaban. 
Lo propio sucederá con to» cereales, aunque no en 
lanío eslremo.

Sigue.I en Lanzarots los plaulfos de nopales, y  por 
(ani) la cria de la cochinilla; la propagicion y el rea- 
dimiento d e e » le  iny'clo van siiuido cad.i vez m ayo­
res, y contribuyen podeiosamontc á levantar aquella 
isia de ia postrauíon en que yacía.

— liscr ib ea  de Vals con  fecha 2 5 :  —
aA yer celebró esta villa Ii fislividad fiesu patrón y 
tutclir San Joan Buitisla. P 'r  la inunna llego, p r o ­
cedente de Tarragona, el siui.'r gobernador d ■ la pro­
vincia, á quien agu irdab i ya una comisión de la m u- 
moipalidiid; asi»l<ó luego ai diyino oficio, en el que 
tuvo Ocasión de lucir »u» gol is oraturias elescrit'or 
sagrad ‘ R io . C abillero; presenció deiuues 8 . S . desde 
las casas consistoriales la ejecución da la» llamadas 
forre»; por la larde ouncurno 8 . S . á la procesión, y 
después á los dos bailes, ¡imb>» muy concurridos y 
elegantes, que dieron en sui respectivos salones el 
Casino y el Círculo. Rsla mañana ha marchado para 
Tarragona.

Él domingo glllmo tgyo lugar ej ingreso en la caja 
de •farrarona do l"S m c j 's  ■qoirflspqqdlsntc* á esta 
yjila en aj úiiirno suflcQitt

— N o  es á la Uioja, c o m o  equ ivocada­
mente iiem is 8"unoia lo con referencia á otro periódi­
co, sino i  tos baños de Viesgo, á donde el Exorno. se­
ñor arzobispo de Burgos pasará desd» la capital de su 
diócesis.

— El d om in go  2 8  h u b o  gran parada
en Barcelona, y  é  ella asistió el Exemo. señor capitán 
general. Formsban la linea lo» cuerpos siguientes: dos 
batallones del inmemorial del R e y ; dos id. de Castilla; 
dos id. de la Constitución; dos id. de Sevilla ; uno id . 
de Granada; u m  id. cazadores deF igueras; uno id. 
Ídem de Ciudad R odrigo ; uno id. id. de A lb i de T e r­
m es; artillería, una hatería de montaña, la rodada, y 
ios regimientos de caballería Calalrava yNum ancia. 
Todas estas fuerza» se presentiron en el ma» briltaute 
estado y  con toda la marcialidad que tanto distingue al 
valiente ejército español.

— S egún  com unicación  del cón su l  del
Brasil, la fiebre amarilla conliuñi mm in lensid il en la 
capital y  lodos los puertos del N ji tudrl Brasil, hacién­
dose sentir priacipalmenle en el mar. En .M>nlev¡tieo 
sc hallaba en su apogeo. En Buenos-Aires no había 
contagio.

— S egún  escr iben  de Castellón  de la
Plana, uno de estos nllimos dias ha ocurrid ) un inci­
dente singular en el acto de estar oyendo cl consejo de 
aquella provincia las reclamaciones de lo» mozos del 
actual reemplazo. Tratábase de resolver ai debia ó  no 
considerarse com o eslranjero á un quinto de la capital, 
cayo  padre, de nación francesa, y  avecindado en Cas­
tellón desde su» primeros añ-)*, habia pasado hasta 
ah-ora p-ir ealalan. El caso era muy dudoso, por c ir ­
cunstancias que sena prolijo enumerar; ma» por uno 
de esos magníficos rasgos de patriotismo tan frecuen • 
les por dicha entre nosotros, le resolvieron lo» intpre- 
sados en el sorteo, en cu yo  nombre lom ó nno de ellos 
la palabra y  d i jo :— «Señor presídeme, este mozo no 
quiere ser español; renunciamos, pues, H do derecho 
que niidiéramos Icnercontraél. Mal defendería á nues­
tra Reina el que noquiere ser su súbdito. El mozo que 
le sosliluya cumplirá con gusto e»te deber.»

Inútil es añadir que tolos lo» circunstantes, incluso 
el gobernador, aplaudieron con entusiasmo los patrió­
ticos sentimientos de losquinlosde Castellón, que nos • 
otros nos complacemos en hacer público».

— O icc el «A v isador m ala gu eñ o»  c o r ­
respondiente al 28;

«Cerca de las siete de la larde de ayer fué fusilado 
junto á Martirieos el desgraciado cabo de artillería 
Campelo. ¡Descanse su alma en paz! Formarun el cua­
dro todas las tropa» de la guiriiicion , á las qus el es • 
celenlisimoscñor comandante general hub-» de aren­
gar, según colegimos de los vivas que oím os á lo 
lejos.s

— La esposic ion  de ganados q u e  esta ­
ba anunciada en la provincia de León, luvo efecto eo 
los días 22 y  29 dcl mes anterior, habiéndose presen - 
taJo en ella bislautes especie», si bien algunas esca­
seaban, á causa de ser la primera vez que se hacen 
estas esposiciones en el pais. L')s premios fueron adju­
dicados por la junta de agricultura el 25 por la ma­
ñana.

— Sigue  disfrutándose de la m ayor
tranquilidad en Cataluña, y  en lodos los pueblos se 
dedican á recolectarlos frutos de los campos, nada e s ­
casos por cierto.— En Lugo, á pesar del magnítko 
aspecto que presentan los sembrados, el precio de los 
granos se mantiene firme. II» decrecido mucho p>r 
aquel punto la estraecion de carne* saladas y  las ven ­
tas de ganado vaouoo; no así el mular, que emtiezaba 
á toraargrande importancia. —En U larde del 27 hubo 
una fuerte tempestad eo la Coruña, hubieud > llovido 
por espacio de tres horas con una fuerzi estiaordina- 
r ii . El cHor que se sentía era sofociute. Se leinia que 
en las inmediaciones de la ciuJaJ hubiera ciu sad o a l­
gunos daños á los cainpos.

CRONICA GENERAL.
— Lance  cu r io so .— V a m o s  á referir á

nuestros leetore» uno de esos lances misteriasos en los 
que la casualidad desempeña siempre un papel muy 
im portante, y  que durante una S'-mana ha estado 
llamando la atención de los prinelpales personajes de 
nuestra alta sociedad.
- El marqués de L . ...  y  su lindísima esposa la mar­
quesa de C que desde su casamiento veriñcadohace
tres años, nunca liabian tenido ol mm or motivo de queja 
el uno del otro, viviendo siempre en la mas perfecta 
armonía; empezaron á mirarse con prevención hace una 
semana, á efpiarse ios pisos mútua nenle, á nodirigirse 
la palabra y  á encerrarse cada uno en su habitación, 
ambas enojados y víctima» arabo» de unos rabioso# 
ce b » . Pero lo mas chocaote del caso es, que taato el 
marqués com o la marquesa empezaron su lucha én un 
mismo dia, á una misma h ora , después de haber 
despachado aquel un negocio de mi i.a» con un agente, 
y después de haber despachado aquella á so modista 
cuando acababa de probarle un riquísimo vestido.

A l día siguientcde este sQoeso, los criados de ambos 
se encontraron en un pasillo.

El del marqués iba al gabinete de la marquesa.
El de la marquesa iba ai gibinele del marqué».
— Que b oy  no almuerza con vos la marquesa,— dijo 

c l uno al enojado esposo.
— Que hoy no almuerza con vos el marqués,— dijo 

el otro á la incomodada esposa.
— Está b i e n d i j o  la marquesa mordiéndose los 

labios da coraje.
— Bien está,— dijo el marqués mascando con furor 

la punta del habano que tenia en su boca.
Y  ambossacaronun papel doblado en forma de carta 

del secreto de su ne:«Mairs, lo desdoblaron cuidadosa­
mente, devoraron con la vista sus cortas líneas, lo e s ­
trujaron después entre sus manos, y  empezaron á 
pasearse silen jiosamenle cada cual por su habitación. 
No pareiia sino qne algún genio mialerioso guiaba sus 
accioDe» inspirándoles á los do» lo» mismos pensa­
mientos.

 Y  sin em bargo, soy  bastante hermosa,— decía la
marquesa contemplando su ¡indísima faz retratada en 
una luna de Venecia de cuerpo entero.

— Y sin embargo, ol soy calvo, ni tengo cana»,—
decía el marqué» mirándose á un espej).

L k g ó  la n )ch 5; ambos pasaron el dia sin salir de 
c a » i ; ambos comieron separados, y  ambo» permane­
cieron encerrados en sus gabinetes.

Dieron las diez los relojes d i  sobremesa, y  lo» dos se 
levantaron como dominados por una misma idea.

— ;KI c o c h e !-  gritó la marquesa.
— lE leoche!—
Y  á los pocos infantes dos hermosos carruajes 

aguardaban á sUs dueños en la» puertas de su palacio.
El inírqué» y  la marquesa se encontraron e i  i i  e s ­

calera, miráronse fríamente, y  patlieroii en sus coche# 
en dirección opu -sta, .

Volvieron á desdoblar lo» billetes y  valvierort á  
leerlos de nuevo. El det marq-oés 'decía a-i:

«üs aconsejo que «banduneis á vuestra adorada C ... 
si no q u e r é i s  que ella o» abandone á v o s ; Ricardo está 
furioaarne ilfl eua ii')rud > de ella y  piensa esplolarla; 
creo, sin embargo, que no lo conseguirá, porq.ie su p o ­
seedor no la h irá cesión de ella tan facilmento. 0*  lo 
advierto para que cl di i de mnñ na no os euconlrei» 
chasqueado y  puesto •■n berlina delante de todos vues­
tros amigos. Esta noche á las diez podréis verle en e! 
S u izo . A dío».— B.b

El de la marqu sa estaba concebida en esto# tér­
mino*: , „

« L - -  00 os au's; si os quereisconveneor de eflo, esta 
noche !e encontrareis en el Suizo con Eli»* ; L . . . .  la 
ama demasiado. A d i»s .»~ L a  firma estaba borrada.

El marqué» de y 1» marquesa de C . . .  se en - 
coiitraiun en el Su iza ; dirig ér.mse una mirada de c o ­
lera, y  el uno ira* el otro salieron de aquel sitio. Y i  
h.aci’a una senmna que no so hablaban, cuando un dia 
soiicilarop su permiso el agente de minas y  la .no- 
d irti. , , ,  .

A 'nbps iban á recoger dos cartas qne se habían do -
jado olvidadas, que nada leni.m que ver o m el hasta
culorrcfs alegre matrimonio, yqu e  tiubian, iioobAanle, 
s-m brado ta discordia en su palacio.

’ L-, lie L   an laque al parecer sc la decía que
aiiaadunase á O ...- ,a r a  «na ca tk  dcl agente en

aaonspj iba á ¡un a m i g o  suyo, que dejase la mina qu, 
llevaba p ' i r n ) m b r e  el m is m o  de la m a r q u e s a ,  y qm 
por u n o  de e « o s  o l v i d o »  í a v o lu D la r io s  »e h a b ia  dejad® 
s o b r e  e l  p u p it r e  de d i c h o  marqués. _

La de la marquesa no leslaba tampoco dirigida á 
ella I era la carta de uii tal Julio, enamorado de la m o . 
d ista ,eo la qoe le esplicaba el falso amor que la pro» 
fesaba cierto sugeto que se llamaba o r n o  el marqués, 

A l sacar la uiodisla un dedal de su bolsillo, cay® 
sobre la alfombra sin que nadie lo notase.

Dispups de e«ta corla espücacion, el marques y  I® 
marquesa se dirigieron una mirada .de ternura, los ce* 
los huyeron de su mente, y . , . ,  lodo concluyó. H oy so® 
muy felices.

— H u n d i m i e n t o .— E n  la  a d m in is l r a -
cion principal d* Hacienda pública, «¡la en la calle de 
CapelUues, y  áconsecuencia sin d u la  del eslado ruU 
noso en que se encBOntra el edificio, se hundió i  las 
cuatro y  cuarto de la larda d 'i  dia de ayer, parle d ^
pavimento de UU3 azotea qtie descansa sobre el piso
principal. Los escombros caye'On én la habilacioQ 
donde se paga á los esclaoslrados y  retirados; y  si el
suceso hubkse tenido lugar una h >ra antes, induda­
blemente hubiéramos tenido que lamentar algunas 
desgracias, puesto que en estos dias se están haciend» 
la» pagas de sus haberes á las clases enunciadas,

Llamamos, pues, ia alpncion de la d irex ion  del ta* 
mo sobre este acontecimiento, porque si bien h o y  no 
ha tenido malas consecuencias, mañma qu izase vean 
espuestos sus empleados á hacer gimnasia, sin habec 
sido nunca discípulos de Mr. Braquet

— N o  h a y  o á d a  d e  l o  d i c h o . — N o  e s
ciwla la noticia dada por algunos periódico*, de haber 
sido nombrad) m élico  supernumerario de cámara, «1 
doctor don Francisco Comas.

— P u e r t a  d e l  S o l — L a  e s p r o p ia c i o n
tota! ó  parcial á que d i  lugar la (sforma de la Puerta 
del Sol, compende l is calle» y  casas marcadas con  los 
números siguientes:

M on tcra -1 — 3 - 4 - 5 - 6 — 7 - 8 - 9  y IQ ; Precia, 
d a s - l - 3 - 5 - 7 - 9 - 1 1 - 1 3 - 1 5 - 1 7 - 1 9 - 2 1 - 2 3  
_ 2 - 4 - 6 - 8 - 1 0  y  12 ; Z i r z a - 2 - 4 - 6 - 8 — 1 9 -  
1 2 - 1 - 3 - 5 - 1 7 - 9 ;  C o f r e r o s - 2 - 4 - 6 - 8 - I  y 3 ; 
- C á r i n e n - 2 - 4 ~ 6  8  - 1 0 - 1 2 - 1 4 - 1 6 - 1 8 - 4 -  
3 _ 5 _ 7 - 9 - U - 1 3 - 1 5 - 1 7  y  19; A l c a l á - l - 3 -  
5  y 7 ;— Peregrinos— l  - 3  y 4 ;  .M iyor—2 y  4 ;  Are. 
nal— 1— 2 —3 — y  4 ; Carrera da San Gerónimo—3s 
Puerta del S a l - 1 — 6 - 8 - 1 0 - 1 2 - 1 4 - 1 6 - 1 8 - 2 Í  
- 2 2 - 2 4 - 2 6  y 2 8 .  ____________

BEMITJDO.

Insertamos con gusto la circular que nos ha dirigidi 
D . José Martínez y Romo, agente de negocios en Ba­
dajoz, y  se la recomendamos á nuestro» lectores: _

«M uy s"n')r»T>in: M ; tomo la  libertad de dirigirá» 
á Vd. ofreciéndole mis servicios com o agente de nego­
cios en la  previnoia; mi eslabiecimienlo, á mas de loi 
encargos particulares á tos de su cías», desempeñsti 
todos cuantos se le 'confien relativos al comercto, in­
dustria, representación de sociedades, empresas, sus- 
crieionei á periódico», ele. etc.

Cuento con corresponsales en lo principales pueblos 
de la provincia, capitales de España y  del estranjero. 
Pued') hacer venir todos los produclus de la industria.

Recibiré comisión para compra y  venta de loa pro- 
du ctisd el pai», como tana», cereales, etc.

Croo también oportuno advertir, que para cl caso di 
eiicumendar ne adininislracione» ú otros encargos ea

?ue se i-equi-iran ódo«eon fianzas, puedo darla» á satis- 
acción de lo» interesado».
Sí Vd. tiene la b uid id dehorifartnooonsu uonfianzt, 

puede estar seguro que no oiniii'é medio para co’Ujpli. 
eerlo.

Con este mnl'Vo se ofrece de Vd, afectísimo segOtt 
servidor Q. B, S. M .— Romo.n

CRONICA RELIGIOSA.
S Á K T O  D S  H O Y .

Santa Zoa, mártir, Santa Filomena, virgen y  márlir, J 
el Beato Miguel de los Santos.

CULTO 91V IK 0.

Guare.lia horas en !a iglesia de .señoras Desealzsi 
Reales, donde sigue ta novena de Nuestra Señora dd 
Milagro. A  las diez de la mañana será la mí*a mayt» 
con sermón, y por U larde el rosario, sermón, noven*, 
gozos yaoleinne re«erva.— En las Salesas Viejas coo» 
linúa la octava á  .María Santísima de la Visitación. A 
las cinco y  meJiu, de la lade se cantará» completa# I 
reserva.—La sacramentat de Santa .Muría y  Hospital 
general celebra su íuncioa de Minerva.— Solemne,fuo- 
clonen San .MilUm t SiniUi no C into do las Injuria». 
A  la» diez d é la  manani s^rá la misa mayor con set" 
p on  que dirá Jun Gregario .Minies, y  por la tardt 
completas y  reserva. AuUiriz i eslo» culto» la auguall 
presencia de Jesu» 8<eramentado. —  En Santiago »* 
festeja ai Corazoti de Jesa# ío  no los meses anteriores

TEATROS.
Z A R Z U E L A .-A  las nueve de U  noche.— A  bení" 

ficiode D. Antonio Lam adrid,— Sinfonía.—La zarza*> 
la en un acto El estreno de uaa artista. -  La pieza «  
un acto, titulada; A la sorra  eandílozo.— Cavatina di 
la Cisterna encantada, por el señor F on t.— RomanB 
áe El di iblo en el poder, por la señora Santamaría." 
Romanza de Jugar con fuego, por la señorita MurtliOi
 l a  pendencia , escena española hace año» no reprS"
sentada, en la que los señores Salas y  Caltañazor cao' 
taran La rondeña.

PLAZA DE TOROS.—En la tarde de h oy  lunes6 
de julio de 1857, se verificará (si el tiempo no lo im- 
pe) la 12.* medía corrida de toro».— Presidirá la pls*a 
el Exorno, señor gobernador de la provineia.

Se lidiarán ocho loros; cuatro de la ganadería d» 
D. Manuel de Aleas, h oy  de D. Manuel Garda PuenW 
L óp ez, vecino de Colmenar Viejo, con divisa encarna» 
da y  esira; y  cuatro da D José Maldonado, vecino d* 
Ciudad-Real, con divisa blanca y  rosa.

LIDIADORES.

PiCApoBS».— A  los cuatro primeros toro»; Mariüri 
M iiliii y  Francisco C a ld e ró n .-Id . á lo» cuatro útii* 
mos: J )»é  S-vil!a y Antonio A rce, con otros Ir-'s de re- 
seiva, y «i bubioese necesidad se suplirán los de uiP 
t.iida con !a otra, sin que en e¡ caso de iuulilizarsc I »  
sei*. pued 1 exigirse que salgan otros.

E -paoas. - F .  anci-C" A rj'.naG iilkn  (Cuchares), C »' 
ye lm o  S .nz y  Manu»! Di «z ÍLabi), á cuyo cargo csls" 
ráíi lasuorre*pofldieiile« cuadrillas de b.inderitíero».

La vkp. ra por la lard- -«lará -1 ganado en las in- _ 
mediaei'Uie» del Arroyo do m* Pitillas. •

El apartad > de los toro» *e ha-áen  la p lazaeld i» 
de la corrida a la una. Los bi lele» para verle desde lo* 
balcones di-i corral y  toriles, se espenderán á 4 rs. te 
la admiQistraeion, contigua a las caballerizas,desde l*> 
doce y  media eo adelante.

Se advierte ni público que no se echará toro de gra* 
cía, y que se usarán banderilla» de fu.igo, en lugar d» 
perros de uresn, para los I >m s  que no (futren a v^ra»- •

Los precio* de Jas localidades serán los mismos d* 
las corridas anteriores. . . c  . . .«

El desoach) de billetes de la P.iej-ia del » ) l  e«tai» 
abierto hoy d.)mingo desde las 'Hez de la nianana ha»'
(li cl anochecer, y  rn.uuna lunes hasta ¡a» tres y m «' 
d i a d e i a  Urde, porque de*pue» se Ira&l.ada la venia » 
los despachos de la plaza de loro». Sa advierte que un» 
vez timados los billetes no podrán devolverse sino*" 
el cas.i de siiependerse la fuucion.

La corrida empezará a ss cinco en punto. _
L a  música de lo» Guardia» de M olrid amenizara ^ 

funcioq locando piezas escogidas antes de principiar t* 
coriida y en los inlemiedios.

Editor resjmnsable, D, SaLVAcna P- R opw suaz-^
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